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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

EN CUENCA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL — 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL N” 800111108 abierta el 25 DE OCTUBRE DEL 2012 a nombre de la 

COMPAÑÍA EN PROCESO DE DOMICILIACIÓN, que se denominará PROINTECS.A. eg 

la cantidad de OCHO MIL DOLARES CON 00/100, que ha sido consignada por orden de las 

siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

0 PROINTEC ÁÚ $8.000,00 “7 

  

  

      
  

  

Total $8.000,00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que esta se encuentra constituida y previa entrega de una 

copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

9 constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras 

de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en proceso de domiciliación no llegare a concluir su trámite, 

este depósito será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de 

haber recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto, 

Éste depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de 

Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

  

Lugar y Fecha de emisión Firma Autorizada 

Form. 995-3634 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID L ) 

República del 
Comercio e integración 

Ecuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA 
Nro 25/2012 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la compañía mercantil “ PROINTEC S.A. ” , y en cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 
certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: * PROINTEC S.A.”. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicillo en Avenida Burgos No. 12 de Madrid, España, con NIF Número 
A28246122. Previo acuerdo de la Junta”“General, el domicilio social podrá ser trasladado a cualquier 
otro punto del territorio nacional. El Consejo de Administración podrá acordar el traslado del domicilio 
en el mismo territorio municipal, así como la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias y 
delegaciones tanto en el territorio nacional como en el extranjero. 

  

  

  

FECHA DE CONSTITUCIÓN: “La compañía fue constituida mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid Don Juan Vallet de Goytisolo, el día 27 de julio de 1.970, con el número 2.141 de su 

Protocolo. Adaptados sus estatutos mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid Doña María 
Jesús Guardo Santamaría el día 10 de julio de 1.992, con el número 2.428 de su protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 6.125, folio 145, sección 8*, hoja M - 99.965, inscripción 27?. 

Y 
CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de UN MILLÓN PE EUROS (1 
000.000,00 EUROS). 

DURACIÓN: Por tempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su 

actividad son los siguientes: "Constituye el objeto social. * La realización de todo género de proyectos, 
estudios e informes técnicos, en el ámbito de la ingeniería.- La dirección e inspección técnica de obras 
de ingeniería civil y arquitectura.- Los estudios técnico - económicos o de viabilidad en los campos 
señalados en los apartados precedentes. La coordimación de proyectos, estudios e informes técnicos. - 

la programación de proyectos y obras.- La revisión, inspección, y verificación medioambientales, la 
realización de impacto ambiental, y cuantas actividades de ingenieria se relacionen con el 
medioambiente.- El control de calidad de estudios, planes, "proyectos, materiales, obras, instalaciones, 
procesos productivos y empresas.- La promoción, gestión e intermediación de toda clase de 
instalaciones, obras, edificios e infraestructuras, y en general de todo tipo de inmueble.- La gestión de 
conservación, mantenimiento y explotación de infraestructuras, edificios e instalaciones.- el tratamiento 
automático de la información de procesos de datos. Tales actividades podrán ser desarrolladas por la 
sociedad bien en forma directa, o bien en cualesquiera otra formas admitidas en derecho, como la 
participación en calidad de socio en otras entidades de objeto idéntico o análogo. Quedan excluidas 
todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no puedan ser 
cumplidos por esta Sociedad. Sí las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las 
actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o 

inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente dicha titularidad profesional y, en su saso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido 
los requisitos administrativos exigidos * 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia legal; 
escritura de constitución de la compañía, nombramiento de administradores, adaptación de estatutos, 

 



modificación de objeto social, Poder otorgado a favor de ciudadana ecuatoriana, con domicilio en la 
ciudad de Cuenca, acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado emitido por 
el Registrador Mercantil de Madrid, acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador 
no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de Amérca (USD 2 000,00) 
Consecuentemente y de conformidad con la documentación revisada, la sociedad " PROINTEC S.A.”. 
tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 4 de octubre de 
2012. 

GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,0000 
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NS ! NUMERO DOS MIL CIENTO CUARENTA Y UNO. === 

EN MADRID, a vetntisiete de Julio de mil no 

0 : vecientos setenta, == ---- Soo 

Ante mi, JUAN VALLET DE GOYTISOLO, Notario- 

“del Ilustre Colegio de este Capital, con resi- 

| denclta en la misma. = == - === >>. -.- 

DON VICENTE DE GRACIA BUENO, mayor de edad, 

Ingentero de Caminos, Canales y Puertos, casa 

do con Doña Haría del Pilar Diaz Santa Cruz,- 
qe 
A, 

  . : qgecino de iladrid, Duque de Sesto, SS, = === 

0 ¡ Provisto de Documento Nacional de Identidad 

número 2.861.366, expedido en Madrid, el siete 

2 UN de Diciembre de 1.968. ============ TT 

Ni DON PRANCISCO DE BORJA DE ARTEAGA Y MARTIM, 

NN mayor de edad, economista, casado con Doña Ha—- 
4 

nia del Carmen Fierro y Gimenez Lopera, vecino 

de Madrid, Nuñez de Balboa, 81. === == ---   
 



Por la urgencia de este otorgamiento no me- 

exhibe su documento nacional de identidad, pro 

metiendo hacerlo en Dreve, = = - == - - o 

DON JOSE MARIA DEL SA£Z£-OROZCO Y LOPEZ, mayor 

de edad, Abogado, casado con Doña Teresa Cañedo 

Arguelles, vecino de ladrid, Paseo Infanta Isa- 

Provisto de Documento Nacional de Identidad -— 

número 2.864.365, expedido en Hadrid el 3 de —— 

Bnero de 1.969. == -— - -—. ===. =-.---- 

Y DON CESAR CAÑEDO-ARGUELLES TORREJON, mayor 

de edad, Ingeniero de Caminos, Caneles y Puer-- 

tos, casado con Doña Paloma Calvo Ferrando, ve 

.cino de Hadrid, Padre Damián, 3. - -=---" 

Provisto de Documento Nacional de Identidad, 

número 16.202.100, expedido en Madrid, el 27? - 

de Mayo de 1.968. ======-== Brin 

Todos de nacionalidad española. -= - - -- -— 

INTERVIENEN por su propto nombre y derecho,- 

y además Don Vicente de Gracia Bueno en repre-- 

sentación de la Sociedad *CONSTRUCCIONES CIVI— 

LES,S.4.”, de duración indefinida, domiciliada 

en fadrig Carrera San Jerónimo 19,constttutda en 

escritura otorgada ante el Notario de esta Capi 

tel Don José Luis Diez Pastor, con fecha 23 de- 

 



    

gimen Jurídico de las Sociedades Anónimas en es- 

critura autorizada por el mismo Notario Sr.Diez- 

Pastor, el 14 de Julio de 1.953; inscrita en el- 

Registro Hercantil de esta. Provincia al tomo 594 

general, 189 de la sección 32 del Libro de Socie 

dades, folio 176, hoja número 978, inscripción - > 

12%.- Las facultades deque el Sride Gracia Bueno- . 

0 y hace uso resultan del poder que Don José Ma : 

rte del Saz-Orozco y López, en representación de 

dicho Soctedad otorgó ante el infrascrito Nota-- 

rio, el dla cinco de Febrero de 1.969, con el nú 

le confirió, entre otras, las siguientes faculta  - 

des: ” n) Tomar parte e interesar e la Sociedad- !   
Í 

4 

| 

. mero 337 de mi protocolo de dicho año, en el que 

. "en lc formación y en las operaciones de otras Com 

”pañlas y Empresas y representarla en ellas”. Asf 

sit
 Oo resulta de su original, que en la parte no trans- 

crita del mismo haya nada que limite, modifique o 

condicione lo testimontado. -= === === o- 

Y asegurándome el Sr. de Gracia Bueno que el - 

relacionado poder, de que hace uso, se halla vi-- 

NN gente, tienen G6 mi juicio los señores comparecien 

4 tes, según concurren, capacidad legal parce otor-- - 
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gar la presente escritura de CONSTITUCION DE SQ 

CIEDAD y, al efecto === => 2900. 

== === EXPONEN: ===... _——— 

Que tienen convenido, según concurren, cons- 

tituir una Sociedad Mercantil Anónima, lo cual- 

lievan a efecto con sujeción a las sigutentes - 

  == CLAU SULAS == =======—== 

PRIHERA,.-— Don Vicente de Gracia Bueno, Don -— 

Francisco de Borja de Arteaga y Martín, Don Jo- 

sé Haría del Saaz-Orozco y López y Don César Ca- 

ñero-Argielles Torrejón, por sÍ, y el primero — 

además en representación de la Sociedad ”Cons=- 

trucciones Civiles,S.4”. declaran constitutda - 

la Compañía lfercantil denominada ” PROFNTEC, SAP 

que dará comienzo a sus operaciones en el día - 

de su constitución, con el domicilio, plazo, ca 

pital y con los pactos y Condiciones que cons-- 

tan en los siguientes —= >= == - == om ---- 

======== ESTATUTOS DE LA COBPAÑIA MERCANTIL == 

====== ” PROINTEC, SOCIEDAD ANONIHA *  ===—_——— 

To. -- TITULO LT === ------— 

DEVONIMNACION, OBJETO, DONICILIO Y DURACION - 

DE LA SOCIEDAD. == == == ====-==--- - 

Artículo 12,- Se constituye una Compañía Her 

cuntil anónima, denominada "PROINTEC, Sociedad-  



e 

ne 05 
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- Anónima”, que se regirá por estos Estatutos, - 

disposiciones del Código de Comercio, Ley de - 

17 de Julio de 1.951, y demás disposiciones de 

o la legislación vigente. == === === 

Artículo 22%.- La Soctedad tiene por objeto: 

a) La realización de todo género de proyec- 

1 tos, estudios e informes técnicos, en el ámbi- 

to de la ingeniería. - E - 

») La dirección e inspección técnica, de —- j 

- obres de ingeniería civil y arquitectura. —T- A 

c) Los estudios técnico-económicos, o de == 

viabilidad en los campos señalados en los apar 

tados precedentes. —Ú= == - == -- 2.   y d) La coordinación de proyectos, estudios e 
y . 

informes técnicos. == ===>. -.-- 

e) La programación de proyectos y obras. Z- 

f) El tratamiento automático de la informa- 

ción y procesos de datos. I-======== 

g) El llevar a cebo cualesquiera operacio-- 

“nes de lícito comercio, que acuerde lc Junta - 

— 

 



General, efectuando toda clase de trensecciones 

mercantiles y Financieras, y celebrendo toda -- 

clase de actos y contratos, civiles, mercanti-- 

les y administrativas . == ===>. .on.-- 

á4rtículo 3%.- La Sociedad establece su domi- 

cilio en Hadrid, calle de Cedaceros, número 10, 

El Consejo de Administración, podrá, libre-- 

mente, acordar el traslado del domicilio social, 

a cualquier otro punto de Madrid; siendo necesa 

rio el acuerdo de la Junta Gereral para el tras 

lado a otra localidad. => - “== o. o. 

El Consejo de Administración queda facultado 

para establecer representaciones, direcciones - 

provinciales o locales, sucursales, delegacio-- 

nes, agencias y oftcinas en cualquier punto de- 

España o del extranjero sin que para ello sea -— 

preciso acuerdo por parte de la Junta General.- 

Artículo 4%.- La Sociedad podrá desarrollar- 

sus actividades en el ámbito nacional, y en - - 

cualquier punto A extranjero en que seaautori 

zada para ello == ===o=====-=--=-- 

Artículo 52.- La Sociedad se constituye por- 

tlerpo indefinido y dará comienzo a sus opera-- 

clones desde el momento de su constitución. = - 

a
 

 



  

   

  

olo podrá disolverse por acuerdo de la dy A 
EY 

CAPITAL SOCIAL . == == ===> ---->-- 

- o . _ Artículo 62.- El capital social se fija en un 

_millón de pesetas, representado por veinte eccto 

nes, de cincuenta mil pesetas nomincles cada una, 

con igualdad de derechos políticos y económicos, 

0 al portador, que se cortarán de libros talonarios, .. 

irán numeradas correlativamente a partir de la - 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

   

unidad y firmadas por dos Consejeros, pudiendo - 

| : ser estampilladas las firmas. == == ---- — 

No obstante ser los títulos al portador, mien 

tras no haya sido enteramente desembolsado su im 

porte, las acciones serán nominativas. En el ca- 

so de emisión de nuevas acciones, por ampliación 

de capital, la Junta General deberá acordar si - 

serán nominativos o el portador los títulos que- 

las representen. == === ===> ------ 

Artículo 7%2.- La Sociedad podrá por acuerdo - 

de la Junta General, aumentar o disminuir una o- 

mas veces su capital social; pero para que sel -— 

válido el acuerdo de aumentarlo, será preciso -- 

Que el capital suscrito se encuentre enteramente 

NEAL RS7593636 
o 

: 
t 

Heral y en los supuestos que determine la legis2' 0 

  

  
  

d 

 



  

desembolsaddo. == ==> ---- -.--- 

Para que sea válido el acuerdo de aumento o- 

disminución del capital social, se requerirá — 

que haya votado a favor del mismo, en la Junta 

General, más del cincuenta por ciento del capi- 

tal suscrito. == ===> -----o-o-o--o- 

En el caso de aumento del capital social, -—- 

los accionistas tendrán derecho preferente 4 -- 

suscribirlo, en la proporción que corresponda al 

capital representado por las acciones que cada—- 

SOCÍO DOSOl. ==> --- o ooo. 

Artículo 8%.- Cada acción confiere a su legt 

timo titular la condición de socio y le atribu- 

ye los derechos de participar en el reparto de- 

las ganancias sociales y en el patrimonio resul 

tante de la liquidación, el derecho preferente- 

para la suscripción en la emisión de nuevas ac 

ctones, el de voto en las Juntas Generales en -— 

la forma prevista en estos Estatutos, ast como- 

los demás derechos que los mismos y la legisla- 

ción vigente atribuyen a la titularidad de las- 

ACCÍONnes. ===. ooo. - - 

Artículo 9%.- Las acciones son indtuisibles. 

La Sociedad no reconoce más que un solo prople- 

tario por cada acción. === oo >-- ===. -  



E 
i
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« Los copropietarios de una acción deberán de- 

signar una sola persona para el ejercicio de -- 

los derechos de socio y responderán solidaria-- 

Oo : mente de cuantas obligaciones se deriven de la- 

condición de accionistas. - == === === 

Artículo 10%.- En los casos de robo, hurto,- 

o extravío de acciones, se procederá de acuerdo 

con las disposiciones que regulan la materia, - 

Artículo 112%.- La Sociedad, mediante acuerdo 

.- : de la Junta General Extraordinario, podrá emir 

tir obligaciones, con o sin hipoteca, bonos y -   otros títulos de crédito,siempre que el importe 

total de estas emisiones no sea superior al ca- 1 

0 pital social desembolsado. => == ===> o.   AS PIPULO TIT ===    

  

   

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE La SOCIEDAD. -— 

Artículo 122.- El Gobierno y 4dministración- , 

de la Sociedad corresponden a los sigutentes Or: 

 



  

' a) La Junta General de Accionistas. - -- 5 

b) El Consejo de Administración. -=- === -- 

c) La Dirección Genertl. == === 

no -- CAPITULO T o o--- 

JUNTA GENERAL == == ==== == +». =20-. 

Artículo 13%.- La Junta General es el órgano 

supremo de gobierno, administración y expresión 

de la voluntad de :la Sociedad. Sus acuerdos, vá 

lidamente adoptados, obligan a todos los accio- 

nistas, incluso a los ausentes, disidentes y -- 

abstenidos. =-===o=====-=---- e 

Artículo 14%.- Formarán la Junta General to- 

dos los accionistas que acrediten reglamentarta 

mente la posesión de una o más acciones. -= - 

Cuando las acciones tengan la cualidad de. no 

minativas, deberán estar inscritas en el libro- 

de socios con cinco días de antelación, por lo- 

menos, a aquel en que haya de celebrarse la Jun 

lr 

Los tenedores de acciones al portador, debe- 

rán deposttarlas en la Sociedad con cinco. dílas- 

de antelación, por lo menos, a la fecha de la - 

Junta convocada, manteniéndose el depósito has- 

ta su celebración. Este depósito podrá susti--- 

tuirse por un documento bancario aportado por -  



PRIU, Se      

  

1% ODO al 

Jel socto, que acredite la posesión de las accio- 

nes y el hecho de que quedarán inmobilizadas en- 

“el Banco desde cinco días antes de la fecha seña 

A lada para celebrar la Junta. = == === ---- 

Artículo 152.- Desde la fecha en que se publi 

que la vonvocatoria, en un Diario de Madrid o en 

el Boletín Ofictal del Estado y hasta dos días - 

/ antes del señalado para celebrar la Junta, los - 

accionistas que deseen asistir deberán recoger,- 

0 en la Secretaría de la Sociedad, una papeleta en 

la que conste su nombre y el número de acciones- 

que posea el peticionario, sin que sea preciso -— 

consignar la numeración. Estas papeletas serui-— 

rán de tarjeta de entrada a la Junta General y - 

con arreglo a lo que de ellas resulte se computa 

rán los votos de cada accionista. == == --— 

- _ Cada acción dá derecho a un voto. En el caso- 

de emisión de nuevas acciones por aumento de ca- 

0 pital, cada cincuenta mil pesetas de nominal da- 

rán derecho a un DOt0. == === ----- 
4 

| 
!     

    

    

  Artículo 16%.- Los accionistas que no concu-= 

rran personalmente a Ja Junta, podrán conferir — 

por escrito su representación, de modo especial- 

para cada una de ellas, a otra persona aún cuan 

"do ésta no sea accionista, haciéndolo así cons-- 

Diao . 

  

  

 



  

tar en la papeleta de entrada. ==> == «uo. 

Artículo 172.- Para poder concurrir a las Jun 

tas, por derecho propio o por representación, se 

requiere tener la plenitud de los derechos etvi- 

des. == ===> - o + .-- 

Las personas jurídicas, las mujeres casadas,- 

los menores de edad y los incapacitados, podrán- ' 

concurrir por medio de suslegítimos representan- 

tes, quienes podrán tanbién delegar en otra per- 

sona aún cuando ésta no tenga la cualidad de so- 

Cd A 

Cuando estén separados el usufructo y la nuda 

propiedad, el derecho de voto corresponderá al - 

nudo-propietario, salvo en las Juntas Ordinarias 

convocadas para tratar solamente del examen y -- 

aprobación de cuentas y balances, en las que el- 

derecho de voto corresponderá al usufructuario.- 

Artículo 182.- Las reuniones de la Junta Gene 

ral de Accionistas serán de dos clases: Ordina-- 

ria y Ertraorcinaria.. Unas y otras. las. convocará. 

el Consejo de Administración, publicándose anun- 

Sios en el Boletín Oficial del Estado, y en al-— 

gún Diario de Madrid, con quince días de antela- 

ción como mínimo, a la fecha en la que la reu=—- 

nión haya de celzbrarze. = === =o===--. 

A 

 



      

Artículo 19%.- Cuando se encuentren reunidos 

A la totalidad de los accionistas, podrán consti 

: tuirse válidamente en Junta General, sin necesi. 

0 > 
dad de previa convocatoria, siempre que los - = 

asistentes acepten por unaninidad la celebración 

de la Junta, que se denominará "Universcl”, = - 

En las Juntas Generales Universales, podrán- 

tomarse acuerdos sobre los temas de competencia ¡ 

de las Juntas Generales Ordinarias y Extraordi-   
NATÍTAS. === ===> + --o- ==. --o- 

Artículo 202.- La Junta General Ordinaria se 

convocará todos los años por el' Consejo de Admi 

O nistración, debiendo celebrarse dentro de los - 

“exatro primeros meses del: ejercicio. Quedará -vá e 

lidamente constituída en primera convocatoria —      

    
   

   

cuando concurran a ella la mayoría de los so--- 

clos 0, cualquiera que sea el número de éstos,- 

sl los asistentes representan, por lo menos, el 

¿cincuenta por ciento del capital desembolsedo,- 

En segunda convocatoria será válida la constitu 

 



  

ción de la Junta, cualquiera que sea el número de 

socios asistentes y cualcuiera que sea el capital 

representado por los MISMOS. = —= == ----- 

41 convocarse una Junta General, se podrá seña 

lar de una sola vez la fecha pera celebrar Jas —— 
y 

reuniones en primera y segunda convocatortas,siem 

pre que entre ambas medie un plazo superior 4d - - 

veinticuatro horas. =— == - == =>... ---o- 

Artículo 21%.- Las Juntas Generales Extraordi- 

narias se convocarán por acuerdo del Consejo de - 

Administración, bien por propia iniciativa q a pe 

tición de uno o mas accionistas que representen,- 

cuando menos ladécima parte del capital desembolsado.- 

En segunda convocatoria será válida la constitu-- 

ción de la Junta, cualquiera que sea el número de 

socios concurrentes y cualouiera que sea el capi- 

tal representado por los mismos, salvo que por o * 

disposición legal o estatutaria se requiera la — 

asistencia de un determinado número de personas o 

la representación de una determinada cantidad del 

canttal desembolsado. === ------ 

Artículo 222,.- Están facultados para asistir a 

las Juntas Generales, Ordinarias o Extraordina--- 

rias, los Gerentes, Administradores, Directores y 

cualesquiera percona que, aún no siendo accionis- 

2 (
a 

   



    

    

ciales, o se considere conveniente su asesora 

miento», Los asistentes que no tengan la condil--- 

ción de socios, o la representación de éstos, ten 

drán voz en las Juntas pero no voto. == == -- 

Artículo 23% - Tanto en las Juntas Ordinartas 

como en las Extraordinarias, los acuerdos se 'to- 

arán por mayoría de votos, computándose los pre 

sentes y los representados. = ===“ ---- — 

" Artículo 242.- Las reuniones de las Juntas Ge 

nerales se celebrarán en la localidad en que Jla- 

Sociedad tiene su domicilio, el dla señalado pa 

ra la convocatoria; podrán ser prorrogadas sus — 

sesiones durante uno o más dias consecutivos, si 

bien en este caso se redactará solamente un acta, 

por considerarse las diversas sesiones como una- 

sola Junta. == === ----— 

Artículo 252.- Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente del Consejo de Administración, en- 

su defecto el Vicepresidente y en defecto de am- 

bos el Vocal de más edad, Será Secretario el que 

lo sea del Consejo de Administración y en su de- 

fecto la persona sue el propio Consejo deterntne. 

- Compondrán la mesa, además, los Consejeros de 

  

 



  

la Sociedad y dos accionistas Interventores, uno 

en representación de la mayoría y otro de la mi- 

Artículo 262.- El acta de la Junta será auto- 

rizada por el Presidente y el Secretario, firmán 

dola asímismo los Interventores a que hace refe- 

rencia el artículo anterior. Podrá ser aprobada- 

por la propia Junta, a continuación de haberse — 

celebrado ésta, o en su defecto dentro del plazo 

de quince días, por el Presidente y los dos Intervent6 

res. El acta aprobada tendrá fuerza ejecutiva a- 

partir de la fecha de su aprobación. = => -u- 

Artículo 272,- Compete a la Junta General 0Or- 

ANnRAariaz == ------ Tr. -- 

a) Examinar las cuentas, balances, memoria y- 

los actos de la administración de la Soctedad, - 

aprobáridolos, modificándolos o rechazándolos. -—- 

Los documentos correspondientes se podrán a dis- 

posición de los accionistas, para su examen en -— 

las oficinas de la Sociedad, desde el día siguien 

te al en que se publique en el Boletín del Esta- 

do la convocatoria y hasta la celebración de la- 

b) Deliberar y aardar sobre las proposiciones 

asuntos que someta el Consejo de Administra AS
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ción. al examen y aprobación de los accionistas, 

  

y sobre las proposiciones que cualquiera de es 

tos presentare, las cuales, para ser tomadas -— 

en consideración deberán estar autorizadas con 

las firmas de uno o varios de los socios, que- 

representen por lo menos el diez por ciento -— 

del capital desembolsado, y siempre que hayan- 

sido presentadas en la Secretaría de la Socie- 

dad dos días antes, por lo menos, de la fecha- 

señalada para celebrar la Junta y sean inciden   
tales de alguna cuestión incluída en la convo- 

CAtÍOrild. => === + o oo -- 

c) Elegir, renovar, cuando y como proceda - 

los miembros del Consejo de Administración; re 

vocar los nombramientos; úmpliar 'el' número de- 

Consejeros, confirmar o revocar los nombranien 

tos provisionales hechos por el Consejo, todo- 

ello de acuerdo con las normas contenidas en -— 

estos Estatutos. = == ===. --o- 

d) Acordar, a propuesta del Consejo, lc dis 

- 

é 
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_tribución de los beneficios anuales, las anorti— 

zaciones y las cantidades que deban destinarse a 

Fondos de reseruvtl. = == - - ¿a 

e) Tratar sobre cuantos asuntos conclernan al 

interés de la Sociedad, adoptando los acuerdos — 

precedentes, sin otres limitaciones que las señ. 

  

ladas en estos Estatutos como competencia de la— 

Junta General Extraordinaria. = == - == -- -— 

Artículo 282.- Será competencia de la Junta — 

General Extraordinaria el tomar acuerdos sobre — 

la ampliación o reducción del capital social, -- 

emisión de obligaciones, transformación, Fusión= 

o disolución de la Socledad, modificación de Es- 

tatutos, y cualesquiera otros asuntos que por -- 

. disposiciones legales le estén atribuídos. =- - - 

Artículo 292%. En las convocatorias de las -—— 

Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias,- 

se determinará con precisión el objeto u objetos 

de la reunión. A A A 

>=. oo-- CAPITULO JLo O------- 

CONEJO DE ADHINISTRACIÓN = === === === 

Artículo 30%2.-— El Consejo de Administración - 

responderá ante la Junta General de Accionistas- 

de las gestiones que realice, de conformidad con 

lo aque establecen estos Estatutos y la legisla--  



   
   

Jetón vigente. == == --- .£ 

Artículo 312.- El Consejo de Administración - 

estará compuesto por un número de miembros que - 

no podrá ser inferior a tres ni superior a sels. 

La Junta General fijará el núnero de Conseje- 

s dentro de' los límites señalados. =- === == 

Artículo 322%.- Para ser Consejero solo se re- 

quiere estar en posesión de plena capacidad jurí 

dica y de obrar, no siendo preciso el ser accio- 

nista de la Soctedad. ===... - 

Si el cargo de Presidente del Consejo de 4dmi 

nistración recayera sobre persona que no sea ac- 

cionista, para que pueda presidir las Juntas Ge- 

nerales Ordinarias ó Extraordinarias, será preci 

so que en ella ostente la representación de al-—— 

gún accionista. == ---- Lo. oooo-- 

Artículo 332.- El primer Consejo de Adminis-- 

- tración quedará designado en pacto especial de — 

la escritura de constitución de la Sociedad y —- 

ejercerá sus funciones hasta la fecha en que den 

tro de los cuatro primeros meses del año 1.972,- 

se reuna la segunda Junta General Ordinaric, la- 

cual deberá designar el segundo Consejo le Admi- 

nistractón.-= == === =------------- 

— Los sucesivos Consejos de Administración, se- 

  

  

 



  

  

, jpor mitad _ 
designarán/cada dos años por la Junta General - 

Extraordinaria, eligiéndose los miembros que ha 

yan de componerlos, por votación. == -=--=-- 

El nombramiento de los Administradores surti 

rá efectos desde el momento de la toma de pose- 

sión del cargo, y se inscribirá en el Registro- 

llercantil dentro de los diez días siguientes há 

biles, de ÉStl, == omo... 

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordi- 

narias están facultados para revocar los nombra 

mientos de los miembros del primer Consejo de — 

Administración y de los sucesivos, aún cuendo 

no haya Finalizado el periodo por el que de -— -— 

acuerdo con estos Estatutos se efectúa la desig 

RACÍÓNn. => == === ono. 

Artículo 342.- Las Juntas Generales Ordina=- 

rias, a las que competa efectuar la designación 

de los miembros del Consejo de Administración,- 

están facultadas para reelegir a todos o a par 

te de los Consejeros a quienes .estatutariamente 

COrresponde Cesar. ===> == - oo. 

Artículo 35%.- El cargo de Consejero es re-- 

nunciable. La renuncia deberá efectuarse ante - 

el Consejo de Administración, o ante una Junta- 

Ceneral y no surtirá efectos haste tanto no se-  
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inscriva en el Registro Mercantil. -— - - -.--- 

Artículo 36%2.- Si por muerte, renuncia u otra 

causa, se produjeran vacantes de Consejeros, el   
Oo ( Consejo de Administración deberá designar a quie 

nes hayan de sustituirles interinamente hasta la 

celebración de la primera Junta General y ésta - 

podrá ratificar o nó el nombramiento. === - — 

Artículo 37.- El Consejo de Administración —- 

elegirá de su seno un Presidente, un Vicepresi-- 

dente y un Secretario. = - - + i 

Artículo 38%.- El Consejo se reunirá siempre- 

que el interés de la Sociedad lo requiera, me--- 

diante convocetoria hecha por el Presidente, por- 

0 propia iniciativa o a petición de los Consejeros. 

No podrá estar sin reunirse mas de dos meses, por 

     

  
   

  
lo que, en su caso, antes de expirar dicho plazo 

convocará el Presidente la reunión aún cuando no 

lo requiera nirgún asunto de especial interés. - 

Celebrará sus reuniones en el domicilio socicl, 

o en cualquier otro lugar dentro o fuere de la - 

DTO CARO -- AICOGUAS OO a - 
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roblación donde la Sociedad tenga su sede, de-- 

“biendo consignarse este circunstencia en la con 

DOCAtÍOTÍl, = —- == ------ == -- o 

Los Consejeros podrán otorgar su representa- 

ón solamente a favor de otro miembro del Con- e
 c 

sejo que personalmente acuda a la reuntón. -— -- 

No será válida la emisión de opiniones o vo- 

tos por escrito, efectuada por un Consejero au- 

sente y no Prepresentado. = == -----=-.-— 

Artículo 392.- Para que tengan validez las 

deliberaciones y acuerdos del Consejo, será pre 

ciso que asisten a la reunión, entre presentes- 

y representados más de la mitad de los Conseje- 

ros que desempeñen el cargo en la fecha de la - 

CONVOCA ÍOTÍl. == ++. ----o.- 

Artículo 402,- Los acuerdos del Consejo de - 

Administración) EPI BLUE oo TaTal DvDo-— 

tos, contendo los presentes y los representados 

y decidiendo en caso de empate el del Presiden- 

te o el de quien por ausencia de éste lo susti- 

TUYO  — + o o o o o o o o e - 

Artículo £1%.- Los acuerdosdel Consejo y el- 

resumen de lo deliberado, se formalizarán en un 

Libro de Actas, siendo éstas firmadas por el -—- 

Brecidente, o persona cue le haya sustituído en 
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   4) Las actas del Consejo deberán ser aprobadas en 

    

Y 
la siguiente reunión, en la cual se entregarán co 

pias mecanografiadas, suscritas por el Presidente 

y el Secretario, a todos los miembros. = == - -- 

Artículo 42%.- Las certificaciones de las ac 

tas del Consejo se considerarán auténticas, cuan— 
s 

do estén autorizadas por el Secretario o persona- 

0 Presidente o de quien haga Sus veces. == ---- 

Articulo 432.- La representación de la Socle-- 

dad, en juicio o fuera de él, corresponde exclust_ 

vamente al Consejo de Administración. - =----- 

El Consejo de Administración podrá delegar to- 
que sean delegables 

das o parte de sus facultades en uno de sus miem- 

bros, en el Director General, o en cuelquter per- 

. sona ajena al Consejo y aún a la Sociedad. - - — 

' Pera que la delegación de las facultades del - 

O Consejo tenga validez, será necesario que hayan — 

votado las dos terceras partes de sus miembros,co 

mo mínimo, a favor del acuerdo. == ------- 

Artículo 44%.- El Consejo de Administración - 

responderá frente a la Socieded, frente a los ac- 

cionistas y frente a terceros del daño causado -- 

e por malicia, abuso de facultades o negligencia .—— 

  

reunión, y el Secretario. = =- -=---- e, 

que haga sus veces; deberán llevar el V2 B% del - 

£ AN , 
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Estarán exentos de responsabilidad los miem- 

bros del Consejo que hubieran votado en contra- 

de los acuerdos que hayan causado daño. -= - - - 

La acción de responsabilidad contra los niem 

bros del Consejo de Administración, deberá enta 

blerse en la forma establecida en la Ley de Ré- 

gimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. - — 

Artículo 45%.- El Consejo de Administración- 

está investido de los más amplios poderes para- 

gobernar, administrar y dirigir la Sociedad, — 

correspondiéndole todas las atribuciones y fa-—— 

cultades, sin excepción, que no se encuentren - 

espefificamente reservadas por las leyes o por= 

estos Estatutos a las Juntas Generales. Sin que 

la enumeración siguiente limite esa amplitud de 

facultades, podré ejercitar los siguientes ac 

a) Crear, organizar y dirigir los estableci- 

mientos de la Sociedad y Sus actividades. -= = — 

b) Dicter y aprobar los reglamentos de régi- 

men interior; nombrar, suspender y separar los- 

Directores Generales, técnicos, empleados, agen 

tes y todo el personal, sin excepción, que pres 

y 
"e
 

e£ servicios a la Sociedad, asÍ como determinar 
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sus atribuciones y deberes y fijar sus sueldos . 

ce) Reclamar y percibir cuantas cantidades en-   metálico, efectos, valores u otres especies, de- 

ban ser entregadas a la Sociedad, cualesquiera - 

0 seen las personas y entidades obligadas al pago, 

incluso el Estado, l1cs Provincias y los Hunici-- 

pios y cualruiera que sea la indole, cuantía, de 

nominación y origen de las obligaciones; liqui-- 

dar cuentas, fijar y finiquitar saldos y Formali 

¡ 2ar recibos y descargos. === - => -->--- 

   

   

     

    

d) Comparecer y actuar ante el Gobierno y la= 

Administración pública, de España o de cualquier 

país, y ante las autoridades de todos los órde-- 

nes y categorías, formulando toda especte de pre 

tensiones 1ícitas,siguiendo los expedientes por-   todos sus trámites, instancias e incidencias has L 

ta obtener resolución, así como los recursos que 

procedan respecto a las mismas, y apartarse y de 

sistir de sus pretensiones y expedientes en cual



  

  

» €) Representar a lo Sociedad ante los Tribuna- 

les de todos los órdenes, clases y grados, tanto- 

activa como pasivamente, desistir de las actuacto 

nes en curso y transigir o someterse a juiclos de 

amigables componedores. == === -=-ooooo- 

f1 Consentir y realizar compras, ventas, permu 

tas, cesiones, arriendos, subarriendos y otras -- 

cualesquiera adquisiciones y enajenaciones de bie 

nes, muebles e.-inmuebles; establecer, ejercitar y 

renunciar derechos de tanteo y retracto y accio-- 

nes y condiciones suspensives, resolutorias o res 

CUSOPÍAS. == === - +. oo -.>o- 

g) Celebrar toda clase de actos y contratos ci 

viles, mercantiles y administrativos, necesartios- 

o convenientes para la consecución del objeto so— 

CUL 

h) Interventr en toda clase de subastas y con- 

cursos, oficiales y particulares, haciendo propo- 

siciones y aceptando adjudicaciones, constituyen 

do y retirando fianzas, incluso en la Caja Gene-— 

rcl de Depósitos, cediendo las contratas adjudica 

des y aceptando otraz adjudicadas a terceras per- 

sones O entidades. == == ===. =---oo-.-o 

1) Solicitar, obtener, adquirir, ceder y explo 

ter petentes, privilegios, licenclas y conceslo-—- 

nes administrativas. == === oo oo 

 



  

    

hipotecas, censos, servidumbres, fianzas, in- 

cluso en la Caja General de Depósitos, embargos, 

anotaciones preventivas y otros gravámenes y - = 

obligaciones reales o de otra naturaleza y renun 

ciar a toda clase de acciones y privilegios me-— 

diante pago o sÍn élo === === ==> 

k) Contratar empréstitos, préstamos, antici=- 

pos con o sin intereses, prenda, hipoteca u otras 

garantías, y bajo toda clase de condiciones. No- 

obstante, los empréstitos mediante emisión de -- 

obligaciones, deberán ser autorizados por la Jun 

.ta General Exrtraordinarild. == == - === --- 

1) Constituir y retirar depósitos y consigna— 

ciones; abrir, utilizar, cerrar y liquidar cuen- 

tas corrientes o de crédito en los Bancos, inclu 

so el de España, y otros establecimientos, con o 

sin garantía y bajo toda clase de condiciones. 

m) Librar, aceptar, endosar, descontar, garan 

tizar, cobrar y negociar letras de cambio, paga- 

rés, cartas-órdenes, Cheques, facturas y toda -—- 

clase de documentos de giro y de comercio, - - - 

) Tomar parte e interesar a la Sociedad en — 

a formación y en las operaciones de otras Compa 

% 16 

 



ñtas y Empresas y representerla en ellas. - - - 

ñi) Determinar la inversión de los Fondos dis 

pontbles y el empleo de las reservas. = - - - - 

o) Fijar los gastos generales de la adminis- 

tración de la Sociedad y el importe de las amor 

tizactones; formular las cuentas, inventarios,- 

balances, presupuestos y redactar las Hemorias- 

que deban ser sometidas a la Junta General, - - 

p) Proponer la cuantía de los dividendos a - 

repartir, y acordar la distribución de cantida- 

des como anticipo a cuenta de los mismos. - - - 

q) Acordar la reunión de la Junta General de 

Accionistas y ejecutar sus QCuerdos. = == - -- 

r) Interpretar los artículos de los Estatutos 

cuyo sentido y alcance puedan suscitar dudas en 

su aplicación, fijando su interpretación, la -—— 

cual deberá ser aprobada por la primera Junta - 

General de Accionistas que se celebre. - <= - 

s) Y, en fín, resolver sobre todo lo relati- 

Vo a intereses de la Sociedad, y lo concernten- 

te a su administración . == -=-=-=-==---— 

Artículo 46%.- Las functones del Presidente-   ¿el Consejo de Administración soni =====-- 

a) La alta inspección de todos los servicios 

de la Sociedad. 
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») La presidencia de las Juntas Generales Or 

dinaria y Extraordinaria, su dirección y lo re- 

dacción del resumen de sus debates. = === -- 

c) El señalamiento del orden del día de las- 

TRUNÍONes. — o... ---- 

d) La representación de la Sociedad y del -—- 1 

Consejo en todos los actos y contratos . -- - 

Artículo 472.- En ausencia del Presidente le     
- sustituirá en sus funciones el Vicepresidente y 

en defecto de ambos el Vocal de más edad. -= - - 

Artículo 48%2.- Salvo los casos de delegación 
que sean delegables ! 

de todas o alguna de las facultades del Consejol 

a favor de uno de sus miembros, del Director (e 

O neral o de cualquier otre persona, las cuentas, 

escrituras, certificaciones. y depósitos de valo 

res, Cheques, Letras de Cambio, órdenes de en-- 

tregas y pagos, transferencias de efectos públi 

cos, Acciones y demás documentos de la Sociedad 

deberán llever la firma del Presidente. - - ---   
 



  

* Artículo 492.- Los miembros del Consejo de 4a 

ministración serán retribuídos con la participa- 

ción en beneficios que se señala en estos Estatu T 

En la escritura de constitución se señalará - 

una cantidad mínima a percibir bor los Conseje-— 

ros al aprobarse la cuenta de resultados de cada 

Ejercicio Social. >= == o--o-oo 

Cor. independencia, tendrán los Consejeros una 

remuneración, en concepto de dieta de asistencia, O 

por concurrir a cada Consejo, variable según ten 

gen o nó su domicilio en la población en la que- 

la reunión se Celebdre. =o==oooo=oo- - 

==... -- SAPITULO TIT => 

DELEGAZION DEL CONSEJO. === == == 2-0 

Artículo 502.- El Consejo de Administración - 

podrá delzger sus poderes y facultades, total o- 

parcialmente, en uno o más de sus miembros, que- 

adoptarán la denominación de Consejero-Delegado- 0. 

o Comisión Delegada. == ===. - 2.o- 

Asímismo podrá delegar sus poderes y faculta- 

des en cualquier persona ajena al Consejo y aún= 

a la Sociedad, con las limitaciones que estable- 

ce el artículo 772 de la Ley de 17 de Julio de-- 

 



Hu CAPITULO 1 === 

DIRECCION GENERAL. == =====2= ==.    Artículo 51%.- La Dirección General acomodará 

E su actuación a lo dispuesto en estos Estatutos,- 

de acuerdo con las instrucciones que se le dic-- 

ten por el Consejo de Administración o por la -—- 

Junta General. => === ---- 1 

El Director General responderá ante la Socie-   dad del daño que causare con su gestión por malt 

0 cia, abuso de facultades o negligencia grave. —- 

Artículo 522.- La designación del Director Ge 

neral compete al Consejo de Administración, ast- 

como la revocación del mandato. == --=---— | 

El Director General podrá renunciar ante el - 

Consejo de Administración, en cualquier monento, 

ÚAÍ Argo. +... -- 

Al efectuarse por el Consejo el nombramiento-     

    
     

   

   

de Director General, delegará en el mismo cuan-- a 

tas facultades considere sean necesarias pera el 

cunplimiento de su cometido. =- == == -=--=---- 

Artículo 532.- El primer Director General se- 

rá designado en la escritura de constitución de- 

la Sociedad. ===>. o --- 

Artlculo 542.- El nombramiento de Director Ge 

heral surtirá efectos desde el monento de la - - 
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aceptación, y toma de posesión del cargo, debien 

do inscribirse en el Registro Hercantil dentro -— 

de los diez días hábiles siguientes; dentro de - 

¿igual término deberá inscribirse el cese. == —— 

Artículo 55%.- Por el Consejo de Administra-- 

ción podrá señalarse, en su caso, la retribución 

gue habrá de percibir el Director General. - - - 

Artículo 56%.- Con independencia de la renune 

ración a que hace referencia el artículo ante--= 

rior, el Director General tendrá derecho al per- 

cibo de los gastos de locomoción, de representa— 

ción y dietas que puedan originársele como conse 

cuancia de los desplazamientos o gestiones que — 

realice al servicio de la Sociedad. = == -- — 

Artículo 572.- Cualesquiera sean las faculta- 

des propias del Consejo de Administración, que - 

el mismo delegue en el Director General, o que — 

se señalen en la escritura de constitución, en - 

la cue se determinará el primer nombramiento, -—- 

tendrá entodo caso las sigutentes: = == - --- 

a) Asistir a las reuniones del Consejo de Ad- 

ministración, aún en el caso de que no pertenez- 

ca al mismo, proponiendo cuanto considere conve- 

niente para la mejor marcha de la Sociedad. - —- 

b) Inspeccionar todos los servicios de la So-
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c) Llevar la correspondencia de la Sociedad, 

Firmándola cuando la expida; recibir toda clase - 

de cartas, certificados, giros postales o tele- 

gráficos, firmando los correspondientes recibos. 

| d) Nombrar y seperar los empleados de la So- 

ciedad, fijar su residencia, sueldos y retribu- 

ciones, señalar sus atribuciones, otorgar pre-- 

mios o imponer sanciones, dando cuenta de todo- 

ello al Consejo de Administración. == - == -- 

     

   
   
   
    

    

   

  e) Practicar, al término de ceda Ejercicio,- 

los balances, cuentes e inventarios de la Socie 

dad, que habrá de presentar al Consejo para que 

éste lo someta a la Junta General, dando tam--- 

bién cuenta de ld marcha de la vida social y de => 

todas sus incidencias. ===> -o------ 

> ooo CAPITULO VO >=o---0- 

DISPOSICION GENERAL . == == == == -- — 

Artículo 58%.- Los cargos de Consejero y de- 

  
 



  

Director Genercl, no son incompatibles entre sí, ¿ 

pudiendo recaer en una misma persona ambos nom-- 
de 

bramientosS. == === ---o-ooo-o oo 

artículo 59%.- El Consejo de Administración - 

de la Sociedad vendrá obligado a formular, en el 

plazo máximo de dos meses, a partir del fín de - 

ceda ejercicio social, el balance con la cuenta- 

de pérdidas y gananetas, la propuesta de distri- 

bución de beneficios y la memoria explicativa de 

todo ello, redactando dichos documentos de tal - 

forma que con su leciura pueda obtenerse une re- 

presentación exacta de la situación económica de 

la Compañía, del curso de sus negocios y de la — 

gestión de los Administradores. 4 todos efectos- 

se entenderá qué el ejercicio social finaliza el 

día treinta y uno de Diciembre de cada año. - —— 

Artículo 60%.- En todo lo concerniente a la - 

redacción de los balances de la Sociedad y valo- 

ración de' los elementos del activo, se estará a- 

lo dispuesto en el Capítulo 62 de la Ley de 17? - 

de Julio de 1.98l. = = == ==. - o. oozo- 

Artículo 612%.- El remanente de los ingresos -= 

habidos lurante el ejercicio social, por todos - 

los conceptos, una vez detraldo el importe de to 

A
Z
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dps los gastos de explotación: y administración, —      
    

nd) . o . Sgonstituye el beneficio líquido. = - == === =- 
Ss 

¿ en los expresados gastos, la amortización de mate 

Se considera como especialmente comprendidos - 

rial y de todos los bienes que Jorman el activo =' 

de la Sociedad; los intereses y amortización de - 

- empréstitos, obligaciones y créditos que se con-- 

traigan; las amortizaciones ordinarias y extraor- 

dinarias, entre ellas las de los gastos de consti 

0 . tución. En todo lo concerniente a amortizaciones- 

el Consejo de Administración deberá fijar los pla 

20s y porcentajes, en cada caso particular, todo- 

ello sin perjuicio de lo cue dispongan las normas 

aplicables. = === ===>. o. o-o- 

Artículo 622.- Detraídos que sean del benefi-- 

cio bruto todos los gastos y amortizaciones a que 

hace referencia en artículo anterior, se reparti- 

      

   
      

   

   

rá el beneficio líquido en la siguiente forma: —= 

a) Una cantidad que no podrá ser inferior al — 

tres por ciento (3%) ni superior al diez por cten 

to (10%), para constituir un fondo de reserva que, 

sin perjuicio del que exija la legislación vigen— 

te, se establece por estos Estatutos. =- -= === - 

b) La suma necesaria para pegar a los accionis 

tas un interés de hasta el seis por ciento (6%) - 
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anual del capitel desembolsado. == === o -- 

c) Un diez por ciento (10%) para retribución 

del Consejo de Administración. = === ---- 

d) Un diez por ciento (10%) para retribución 

complementaria de quienes lleven la Dirección - 

de la Sociedad. == === ==>. ---.---0 

e) El resto se repartirá entre los accionis- 

tas, en proporción al capital desembolsado,sal- 

vo que el Consejo haga otra propuesta de distri 

dución y la Junta General la apruebe. =- === - 

Dejando a selvo las normas contenidas en los 

artículos 50 y 56 de estos Estatutos, el Conse- 

jo de Adninistreción y las personas que inter-- 

vengan en la Dirección de la Sociedad,sclo po-- 

drán participar en los beneficios una vez estén 

cubiertas las reservas legal y estatutaria y se 

haya reconocido a los accltonistas un beneficio- 

del seis por elento. = == ---- => ---- 

Artículo 632%.— El pugo de los dividendos se- 

hará efectivo en el domicilio de la Sociedad, o 

en cualnuier Banco u otro lugar que el Consejo 

Los dividendos de todas las acciones serán - 

Púgados al portador del Cupón. = === ----- 

Una vez acorúado por la Junta General de Ac-
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£ionistas el pago del dividendo, el Consejo de 

Administración deberá señalar la fecha en que-   el mismo se haga efectivo. Podrá el Consejo -—- 

: acordar que el pago se efectúe en forma frac-—— 

O 
cionada, en cuyo caso los accionistas deberán- 

suscribir los correspondientes recibos a cuen- 

ta haciendo entregar el cupón cuando se efec-- 

túe el pago total. == == -=---------— 

Los dividendos no reclamados por los accio-   nistas dentro de los cinco años naturales si--     

   

  

    
   

    

   

guientes a la fecha que se señale para su pago, 

quedarán en beneficio de la Sociedad. = -- — 

Artículo 642.- En el caso de que sean insu- 

ficientes los beneficios líquidos para que los 

accionistas perciban un seis por ciento (6%) - 

del capital desembolsado, podrá destinarse de- 

la reserva estatutaria la cantidad suficiente- 

pera completar dicho porcentaje. - = ==. == - 

2... =- PITULO Vo — 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE L1 SOCIEDAD. -- 
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culo 65%. La Sociedad se disolverá en - 

los casos previstos en les disposiciones de la- 

legislación vigente, o por acuerdo de la Junta- 

General Extraordinario. legalmente constituída - 

en la forma prevista en estos Estatutos. = - =- 

Artículo 662,- Corresponde a la Junta Gene-- 

ral Extraordinaria la designación d a los Liqui- 

dadores, cuyo número será siempre impar y Ccuyo- 

nombramiento podrá recaer en miembros del Conse 

jo de Administración, o en cualquier otra perso 

na, ajena al Consejo y aún a la Sociedad. -= = - 

En cualquier caso, los antiguos Administrado 

res quedarán ogligados a prestar su colabora==- 

ción activa para la práctica de las operaciones 

de liquidación; igual obligación incumbirá a —- 

los Directores y demás personas que hayan ejer- 

cido en la Compañía funciones de alta dirección 

o alto gobierno. == ===> o +. --—- 

Artículo 672.- La Junta General conservará - 

sus facultades miemtras dure la liguidación, te 

ntendo además la de aprobar ésta. Los Liquidado 

res tendrán la facultad de convocar la Junta Ge 

neral cuantos veces lo consideren necesario o — 

cornventente pará el mejor desempeño de sus fun- 

ciones. Además deberán hacer llegar periódica-- 

€
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ente a conocimiento de los socios y de los acrte 

dores, por los medios que en: cada caso se reputen 

más eficaces, del estado de la liquidación. - - - 

4rtículo 68%.-Terminada la liquidación los 14- 

qguidadores formarán el balance final, que será =- 

z censurado por dos interventores nombrados por la- 

Junta General, señalando el capital sobrante de -— 

la liquidación después de satisfechas todas las - 

obligaciones y cargas de la Sociedad. = -— == - 

Artículo 69.- Una vez aprobado por la Junta Ce 

neral el balance final, se determinará por la Jun 

ta General la cuota del capital sobrante que debe. 

rá repartirse por cada acción. Dicha cuota se fi- 

jará en proporción al capital desembolsado por ca 

da accionista. - --- Roo 

Artículo 70%.- Los liquidadores responderán an 

te los accionistas y ante los acreedores de los - 

perjuicios que pudieran haberles causado por Sfrau 

de o negligencia grave en el desempeño de su car- 

Sino o- TITULO VI o =====>=>= 

cm o  IECIDENCIAS == == ===> 
  

Artículo 71%.- Todas las cuestiones o diferen- 

cias que puedan suscitarse entre los accionistas- 

entre éstos y la Sociedad, yé sea durante 1a =- 

Ae 

Ora gara 

  

   



  

  a) 

subsistencia normecl de la misma, yó durante el - 

periodo de liquidación, sobre el contenido, 0l-- 

cance, interpretación y aplicación de estos Esta 

tutos, quedarán sometidos en la vía cmistosa a — 

la interpretación que de sus preceptos dé el Con 

sejo de Administración. == === ==-=--.-- 

En el caso de que se hubiera de suscitar con- 

tienda judicicl en relación con el contenido, «al 

cence, interpretación o cumplimiento de las nor- 

mas establecidas en estos Estatutos, e:xpresamen— 

te se someten los socios a la jurisdicción Ordi- 

naria de los Juzgados y Tribunales del domicilio 

social, con expresa renuncia a cuelquter otro -—- 

fuero o jurisdicción que puciera' corresponderles. 

SEGUNDA. -— Los señores comparecientes, según - 

concurren, crean, emiten y ponen en circulación- 

las veinte acciones, de cincuente mil pesetas ca 

da una, constitutivas del capital social de UN- 

UILLOM DE PESETAS, edjudicándoselas en la siguien 

te forma: = == o o + === --- o 

Don Vicente de Gracia Bueno, en representación - 

de la Sociedad "CONSTRUCCIONES CIVILES, SA. ”,sus 

cribe dieciseis acciones, números uno al dieci-- 

seis, ambos inclusive, por su valor nominal de -= 

ochocientas mil pesetas. => ===>.



  
    

   

   
   
    

183402700 

    
    

ME ll 
Maza 

    

  

CLASEJA y) 
ye 

  

s PO pao 

- ») Don Vicente de Gracia Bueno, por sÍ, sus- 

cribe una acción, número diecisiete, por su va= 

lor nominal de cincuenta mil pesetas. = == =o- 

c) Don Francisco de Borja de Arteaga y llar=- 

tin suscribe una acción, número dieciocho, por- 

su valor nominal de cincuenta mil pesetas. - —- 

d) Don José María del Saz-Orozco y López, sus 

cribe una acción, número diecinueve, por su va- 

lor nominal de cincuenta mil pesetas. == -- - 

e) Y Don César Cañedo-Argielles y Torrejón,- 

suscribe una acción, número veinte, por su var 

lor nominal de cincuenta mil pesetas. == - -- 

Manifiestan los Sres. comparecientes que el-— 

importe de las acciones suscritas ha sido desen 

gresado en metálico en la caja social. ==> --- 

TERCERA.- De acuerdo con el artículo 31% de- 

los Estatutos sociales, dando al acto corácter- 

de Junta General, se establece en cuatro el nú- 

bolsado por: los: respectivos suscriptores, e in- cos 

  

  

j



  

  

nero de mienbros del Consejo de Administración? 

dentro de los límites estetutarios, De conformi 

dad con lo establecido en el artículo 332, se - 

procede al nombremiento del primer Consejo de - 

idministreción, designándose Consejeros a los - 

cuatro señores otorgantes de este escritura, —— 

Reunidos en este acto los Consejeros nombra- 

dos, aceptan sus Cargos, y nombran: == - - - - 

PRESIDENTE: a D. VICENTE DE GRACIA BUENO. -- 

VICEPRESIDEYTE: DON FRANCISCO DE BORJA DE AR 

TEAGA Y EENTIN. => == --- oo -.-- 

VOCAL: DON CESAR CAÑEDO-ARGUELLES TORREJON.- 

VOCAL SECRETARYO: DON JOSÉ HARTA DEL SAZ- — 

OROZCO Y LOPEZ. == ===. ---- 

CUARTA.- De conformidad con lo establecido -— 

en el artículo 53 de los Estatutos, se designa- 

Director General a DON CESAR CAMNEDO-ARGUELLES - 

TORREJON, que acepta y toma posesión de su car- 

go, y a cutien además de las facultades que seña 

la el artículo 572 de los Estatutos, se le con- 

Fieren las sigulentes: = == === —------ 

a) Dictar y aprobar los reglamentos de régi- 

men interior; nombrar, suspender y separar los- 

. . . nos 
directores, ingenieros, técnicos, empleados, —— 

egentes y todo el personal que preste servicios 

 



    
   

  

    

a la Sociedad, determinando sus atribuciones y" 

deberes y fijando sus sueldos y retribuciones, - 

b) Comparecer y actucer ante el Gobierno y la- 

Administración pública, ante las Autoridades y - 

funcionarios de todos los órdenes y categortas,- 

deduciendo toda especie de pretensiones 1fcttas, 
y? 

siguiendo los expedientes por todos sus trámites, 
Nu 

instancias e incidencias hasta obtener resolución 

definitiva, así como entablando y manteniendo u- 

oponiéndose a los recursos que procedan respecto 

a las mismas, y apartándose de sus pretensiones- 

y recursos en cualcouter estado del procedimiento. 

c) Representar a la Sociedad ante los Organis 

mos de cualouter jurisdicción de todos órdenes y 

grados, tanto como pacte activa como en la posi- 

ción de demandado, yd personalmente, yá mediante 

representate (pudiendo otorgar poderes de repre- 

sentación a Procuradores y otras personas), con- 

facultad especial pera desistir de sus pretensio 

nes y pera transigir con la parte contraria, así 

como pera someterse a árbitros. == ----o-- 

ad) Representar a la Sociedad en toda clase de 

licitaciones (subastas y concursos), oficiales y 

particulares, haciendo proposiciones, aceptando 

  

adjudicaciones, cediendo las contratas adjudica 

  

 



  

  

ges a la Socieded y aceptando las cesiones de, - 

las contratas adjudicadas a otras personas o - 

entidades, formalizando, en su caso, las perti 

nentes escrituras públicas de contrata o de ce 

sión, con la inclusión de los pactos o Condi=o 

ciones que considere convenientes, y suscribien 

do cuantos documentos públicos o privados consi 

dere convenientes a los expresados Fines. - - - 

e) Constituir y cancelar fianzas y depósitos 

de toda clase, incluso en la Caja General de De 

PÓSItOS. == == ==> 

F] Solicitar y concertar con cuclquier esta- 

blecimiento bancario, o cualquier persona o en” 

tidad, la constitución de fianzas y depósitos - 

de cualquier género, a favor de la Socledad, —- 

con cualquier clase de garantías y bajo todo gé 

nero de condiciones. == === =====.-.- -- 

9) Solicitar, adquirir, explotar y ceder pa- 

tentes, privilegios, licencias y concesiones ed 

minis tratliDas. === - ===>... o 

h) Constituir y retirar depósitos y consigne 

ciones; abrir, negociar, liquidar y cerrar cuen 

tas corrientes y de crédito, en cualesquiera es 

tablecimientos bancarios (incluso el Banco de - 

España) o de otro género, con cualquier clase - 
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de garantías y bajo toda especie de condicio=- 

nes); disponiendo, 

e 

de los créditos 

en descubierto que por los expresados estable- 

. cimientos se puedan conceder a la Sociedad 

Librar a todos estos efectos talone 

en su caso, 

cheques, 

órdenes de transferencia, órdenes de entrega o | 

. cualesquiera otros documentos mercantiles. 

1) Librar, aceptar , AGvalar, endosar, nego-- 

ciar, descontar y cobrar letras de cambio, pa- 

z y 
garés,    

   
   
   
   
   

    

cartas órdenes, cheques, facturas y to- 

do genero de documentos de giro y comercio. -—— 

) Reclamar y percibir cuentes cantidades - 

(en metálico, efectos, valores y otras espe--- 

cies) deban ser entregadas a la Sociedad, sean   
cuales. fueren. las personas o entidades (inclu 

so el Estado, las Provincias y los Municipios) 

a ello obligadas y la procedencia, la cuantía, 

indole y la denominación de las obligacio-- 

nes, pudiendo liquidar cuentas, fijar y fint=- 
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1 k) Concertar préstamos con las garcntías de- 

las facturas, certificaciones o relaciones valo 

redas de obras o suministros realizados, que --. 

Ffornule o se le expiden en cualquier contrata o 

pedido que tenga o pueda tener la Soctedad, trans 

firiéndolas total o parcialmente, con carácter - 

definitivo o provisional; liquidar dichos préstea 

mos, una vez hecho efectivo el importe de las -—- 

certificaciones, relaciones valoradas o facturas, 
sn 

recibiendo los saldos que queden a favor de la - O 

Sociedad; suscribir, en fín, cuantas condiciones 

estime oportunas, en relación con los préstamos- 

y con ocasión de dichos documentos. == - == -- 

1) Consentir y realizar compras, ventas, per- 

nutas, cesiones, arriendos y subarriendos y.cua- 

lesquiera adquisiciones y enajenaciones de bie-- 

nes muebles o inmuebles; establecer, ejercitar y 

renunciar derechos de tanteo y retracto y accio- 

nes y condiciones suspensivas, resolutorias o —— o 

PEesCcisor rias. === === ooo --- 

m) Contraer empréstitos, préstamos y antici-— 

pos con o sin interés, prenda, hipoteca u otras- 

garantías, bajo toda clase de condiciones. - - - 

QUIUTA,- Dando cumplimiento a lo que determi- 

na el artículo 492 de los Estatutos se fija como   
 



2 , 
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al aprobarse la cuenta de resultados de cada 

Ejercicio social, la cantidad de doce mil pese-- 

  

o : tas (12.000). Se fija en dos mil pesetas la die- 

- ta de asistencia de los Consejeros por ceda reu- 
A 

. nión del Consejo. == - ===> 2--ol. 

SEXTA.- De conformidad con el artículo 42 del 

Decreío Ley de 13 de lfayo de 1.955, se consigna- 

de modo expreso la prohibición de que ocupen y - 

0 ejerzan cargos en la Sociedad personas que legal 

mente sean incompatibles, en la medida y condi-- 

ciones dispuestas. = === ===>. -o--- 

”- Los otorgantes mecniftestan: que con Ja denomi 

nación adoptada pera la que ahora se constituye, 
pra 3 v ; 1 - 

no existe ninguna” otra Sociedát, extremo que - =- 

  

    

   
    

     
   
   
    

    

   
   

S 
acreditan con 10 certificación del Registro Gene   . - er 

ral le Sociedades” Anónimas, que. se acompañará a- 
c e 1 

Ta primera copid de esta escritura. eo 

“ovedan hechas las reserves y “advertencias Te- 
s 

igales' y especidlmente las 'prevenidas en 1d legis 

Tación tributaria. = IZ" 

omo ASÍ LO OTORCAN ==   

SS OS 
ratifican “y firman lós dómparecientes; Zefda que 

: my” te PLo.! . . Poo re - A 

Jes ha sido por mí “esta escritura, por renuncia- 

de sis derecho u leerla por'sí, “de que “les '“idver— 

. 4 . .. . . 

ifra minimo anual a percibir por los Consejeros, 

1 
A 
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De conocer a los otorgantes, de que éstos de - 

claran conocerse entre sí y del contenido de es- 

te instrumento, extendido en doce pliegos de la- 

clase décimocuarta, serie E. números: 7.601.183 

y los once siguientes en orden yo, el Notario, - 

doy fé. - Vicente Gracia —- El Marqués de Estepa- 

José M2 del Saz-Orozco - Cesar Cañedo Arguelles- 

Signado: J.B. Vallet d G. — Rubricados y sellado. 

NOTA. En 27 de Julio de 1.970, remito tarjeta al 

Registro General de Sociedades, Dirección Gene - 

ral de los Registros, comunicando la constitución 

de Sociedad que es objeto esta escritura. Doy fé, 

J.B-V. de Go = RUubricado. = === -------- 

Nota.- En 28 de Julio de 1.970, expido la copla- 

para la Sociedad "Prointec, S.A.” en 12 pliegos- 

de clase 142 serie E. n%s. 7.601.930, 7.601.928, 

7.601.926, 7.601.931, siguiente, 7.601.935, =-=-- 

7.601.937, siguiente, 7.601.940, 7.601.942, e. 

7.601.944 y 7.601.946, doy fé. J.B.V. de G. - Ru 

DIÍCAAO. == oo ++ 

Otra.- En 28 de Julio de 1.970, expido 22 copia- 

para la Sociedad *Prointec, S.A.” en 13 pliegos- 

de clase l4a serte E. n2s. 7.601.974, siguiente, 

7.601.927, 7m601.929, 7.601.933, siguiente, ---- 
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7.601.936, 7.601.939, 7.60L.94l, 7.601.943, 

0 7.601.945, 7.601.947 y 7. 6Ólo 050, doy fés- 

e
 

q
u
 

poa JoBaV. de Go - Rubriicado. Sa. ooo y 

L NOTA. — Con fecha 421.971, fueron satisfe 

chas por Derechos Reales la suma de 27.815 

nos pesetas según carta de pago n2 Cerf. 2.840. 

120 Regtros: Hediodfa Liquidación 89,283 _— 

por el concepto de: Sociedad que se hace -=-   
constar en La. copia de esta escritura, Doy 

Fés J.BrV. de Go — Rubricado. == --=--— 

NOTA: Con fecha l6-3-1.971, fueron satisfe 

chas por Derechos Reales la suma de 3.132- 

pesetas, según carta de pago n2 3117 liqui 

dación n2 62.380 por el concepto de multa- 

que se hace constar en la 12 copia de esta 

escritura. Doy fé. — JoBa.Ve de Go Rubrica-     
  

7 DESCAD, 
2393008 | O arias ¿ 

E 

 



    

  

Madrid al folio 115 del tomo 2:676 general  --—- 

2.009 de la Sección 3a del Libro de Sociedades- 0 

hoja número 17.978, insertpción 18, Madrid, 14/ ME 

5/7l. Doy fé- JoBaV. de Go - Rubricado. -= - - -- 

NOTA: En 10 de enero de 1.981, expido 3%, copla- 

Para la Sociedad ”Prointec, Sociedad Anonima” en 

13 pliegos de clase 7?, serie 16. números: 3,018.990, 

  

3.018.992, 3, 018. 995% 3. 018,997, 5.018, 998, 

2.018, 00, 3, 018. 03 » 3. 018, 005 5 “3.018, 007, _— 0 

3. ol3. 009> 3. 018. ol1 » 3. 018. 013 y 3. 018, 014 o 

Doy Pé. J.B.7. de Go Rubricado. 2 

DOY FE; De que es copia. exacta de su original que, bajo el - . 
número al principio indicado obra en mi protocolo general de > 
instrumentos públicos, correspondiente al año mil npuecien - 
tos setenta, Y.pura la. Sociedad "PROINTEC, SOCIEDAD ANONIMA "” 
la expido en 13 pliegos de clase Séptima serte 1B, eros: 
3.402» 7.2057 Fe 10.2:723», Se 202. 6767, Je 402. 679, Ja +02! 6 ro 
3.402.659, 3. 402.888, 3402891, 3102 Ed,” 

3402 7007 32 202.653, 3» 102656, = 

y sello en Madrid, * 

cientos ochenta y cinco.
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487203608 

AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NO- 
TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, son 

reproducción exacta, del documento exhibido, que he tenido a 
la vista y devuelvo al exhibente, que van extendidas en PL. fo- 
lios de papel especial de los Colegios Notariales de España, los 
cuales sello con el de mi Notaria, y que llevan los números: el 
presente y los siguientes en _orden.- Y así lo anoto en mi libro 
Indicador con el número: eto 

28007. 2010 
  

Madrid, a 
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FRANCISCO CALDERON ALVAREZ, 
DOY FE: Que las presentes fotocopias, 

del documento que he tenido a la vis- 

s de papel especial de los Colegios 

AUTENTICACIÓN.- YQ, 
NOTARIO DE MADRID. 

   
  

,15 SELLO DE 
y. LEGITIMACIONES Y 

2 fura LEGALIZACIONES 
Not / 

  

   

      

    

  

    

  

ApostiÑle (o legalización Única) 

(Convention de La Haye du $ getobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

   
    
  / 

Lo Pais España / 
! 

El presents documento pública 

2. Ha sido firmado por = A FYYUMACAS 

3 Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

  

    
EERTITICADO 

5.  Fn Madrid 6. EL OCT. 2012 

7. Por el Decano del Colegin Notarial de Madrid 

8. Con el número _8 9373 

9. Selloftimbre: 16 

=> 
Don Gonzalo de la Mata Posidas” 

Firma delegada del Decaro 
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Gerardo Von Wichmann Rovira 
NOTARIO 

Marqués de la Valdavia, 101 
(Entrada por Vicente Aleixandre) 

28100 ALCOBENDAS(Madrid) 
Tels 91 49006 70 1 71- Fax: 91 661 7063    

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS DE 

0 LA JUNTA UNIVERSAL DE LA ENTIDAD «PROINTEC, S.A.>». 

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO. ---- 

En la ciudad de Alcobendas, mi residencia, en la 

avenida de Bruselas, donde previo requerimiento me 

constituyo, a tres de agosto de dos mil once. ----- 

Ante mi, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario del 

Tllustre Colegio de Madrid. === 

A A A A AA COMPARECE 1 —————————————-=- 

DOÑA SANDRA MARTIN MORAN, mayor de edad, con 46 

-0 domicilio a estos efectos en Alcobendas (Madrid), 

Avenida de Bruselas 35 y con D.N.1./N.1.F. número 

4 AI 

, Interviene en nombre y representación de la 

, entidad mercantil denominada “PROINTEC, S.A.”, 

domiciliada en Madrid, Avda. Burgos, N* 12, y con 

N.I.F. número A28246122. ===". 

Constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Juan Vallet de Goytisolo, el día 27 de julio de 

ANEP BPE 
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1.970, con el número 2.141 de su protocolo.- 

Adaptados sus Estatutos mediante escritura 

autorizada por la Notario de Madrid Doña María 

Jesús Guardo Santamaria el día 10 de julio de 1.992 

con el número 2.428 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6.125, folio 

145, sección 8?*, hoja M-99.965, inscripción 27*. -- 

Actúa en su condición de ViceSecretaria no 

Consejera del Consejo de Administración de la 

Compañía, Cargo para el que ha sido nombrada, con 

todas las facultades inherentes a su cargo, por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía en su sesión de fecha 19 de enero de 

2.010, elevada a público en escritura autorizada el 

día 16 de febrero de 2.010 por el Notario de 

Alcobendas Don Jesús Alejandre Alberruche, número 

334 de orden de su protocolo, causante de la 

inscripción 177%? de la hoja registral de la 

COMPañÍa. 7 

Copia autorizada del documento que acredita la 

representación alegada, se me exhibe, y bajo mi 

responsabilidad, loa considero suficiente a los 

efectos de este otorgamiento, pues del mismo 

resulta el nombramiento, aceptación y vigencia del 

 



  

  

Identifico a. la parte compareciente por su 

reseñado documento de identidad y tiene a mí 

juicio, según interviene, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

- ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

LADO) IA 

Sono DICE Y OTORGA -—=---—========- 

PRIMERO.- DOÑA SANDRA MARTIN MORAN, según 

interviene, ejecuta y eleva a público los acuerdos 

adoptados por la Junta General Universal y 

Ordinaria de accionistas de la mercantil “PROINTEC, 

S.A.", adoptadas en forma de Junta Universal, el 

día veintiocho de junio de mil ciento once, en la 
  

  

forma determinada en la Certificación extendida en 

dos folios de papel común y librada por la propia 

compareciente como ViceSecretaria No Consejera del 

  

Consejo de Administración entrante, con el Visto 

ARNPSA SIRO 
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$ 
Bueno de su Presidente Don César Cañedo-Arguelles 

Torrejón, certificación de la que me hace entrega y 
  

yo, el Notario, dejo unida a esta matriz, 
  

legitimando las firmas que lo autorizan, y en su 

y 

virtud se modifica la redacción de algunos de los 

  

artículos de los Estatutos saciales, que pasarán a 

tener la redacción que figura en el documento que 

después se Qirá. e e 

A los efectos de unificar las modificaciones 

estatutarias, la compareciente, en este acto, me 

entrega el texto refundido de los Estatutos 
  

Sociales de la entidad, que dejo unido a esta 
  

SEGUNDO.- La compareciente renuncia expresamente 

a la presentación telemática de la presente 

escritura y solicita del Registro Mercantil la 

constancia registral de los actos formalizados, 

incluso parcial si adoleciese de algún defecto que 

impidiese la total. == TIT 

Tr OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: --—-—"=-=-- 
  

Asi lo Otorga. 7 TT TITO 

Hechas las reservas y advertencias legales, en 
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especial lo establecido en el Reglamento del 

Registro Mercantil, leo esta escritura a la parte 

compareciente, previas las advertencias del 

artículo 193 del Reglamento Notarial, y enterada de 

su contenido, consiente en él y firma conmigo, el 

Notario, que DOY FE: de que la parte compareciente, 

a quien he identificado por su reseñado documento 

de identidad, ha prestado libremente su 

C consentimiento, adecuándose este otorgamiento a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

-0 la misma; de que los datos de carácter personal se 

recogen en el ámbito y con la exclusiva finalidad 

del otorgamiento de la presente, quedando 

garantizado su tratamiento y protección por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

Diciembre; y de cuanto se contiene en este 

instrumento público que queda extendido en tres 

folios de papel timbrado notarial, serie y números 

AN6677204, el anterior en orden y el presente. ---- 

Sigue la firma de la  compareciente.- Signado: 
Gerardo Von Wichmann Rovira. -Rubricados y sellado. 

EPS 
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Sigue Documentación Unida 

CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. 
ORDINARIA DE PROINTEC, S.A. DE_ FECHA 28 DE JUNIO DE 2011 

  

Dña. Sandra Martín Morán, Vicesecretaria no consejera del Consejo de Administración 
de la sociedad Prointec, S.A. (la Sociedad) en virtud de las facultades que le otorga el 
artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil, 

CERTIFICA: 

Que con fecha 28 de junio de 2011 tuvo lugar reunión de la Junta General Unbiersal 
Ordinaria de la Sociedad, a la que O 0 representadas-la-totalidad de....— [E 

los accionistas, de la que se extendió oportund Acta We los acuerdos adoptados En la 
yo tenor en extracto es el que RA 

misma, cuyo original quedó debidamente fi 

sigue: => 
  

“En Madrid, el día 28 de junio de 2013, en el domicilio social de “PROINTEC, $.A.” 
(la “Sociedad”), se celebra la Junta Genera) Ordinaria de Accionistas de la Socipdad, 
con la asistencia, entre presentes y representados, de todos sus accionistas, que san los 
Que se relacionan en el Anexo ] de este Acta, 

Estando debidamente presentes o representados la totalidad de los accionistas de la 
Compañía, propietarios de la totalidad de las acciones de la misma, los rennidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 178 de la vigente Ley de Sociedades 
Capital, acuerdan por unanimidad dar carácter de Junta Universal a la sesión, cpn el 
orden del día, que a continuación se relaciona y que es aprobado por unanimidad 

l...] 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso de las Cuentas Anuales y del Infprme 

de Gestión de Prointec, S.A., correspondientes al ejercicio cerrado el 13 de 
Diciembre de 2030. 

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración. 

Tercero,- Nombramiento de auditores para las Cuentas Anuales e Informe de 
d correspondientes al ejercicio 2011. 

  

Gestión de la S 

Cuarto.- Dimisión, nombramiento y reelección de consejeros. 

Quinto.- Modificación de los Estatutos Sociales, 

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta. 

Se acuerda, por unanimidad, que actúe como Presidente de la Junta, el Presidente del 
Consejo de Administración, D. César Cañedo-Argúelles Torrejón, y como Secrqtario, 
D. Diego Lozano Romera, Secretario no Consejero del mismo   
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Los accionistas acuerdan por unanimidad aprobar las modificaciones propuestas er este 
bloque por el Consejo de Administración 

5.3.- Por último, se acuerda por unanimidad aprobar un texto refundido d¿ los 
Estatutos Sociales que incorpore las modificaciones previamente aprobadas por la Junta 
General y reenumere correlalivamente los artículos, como consecuencia de las 
modificaciones antenores En este sentido, se adjunta como Anexo 4 el texto refundido 

de los nuevos Estatutos Sociales por los que de ahora en adelante se regirá ta Socigdad, 
quedando sin efecto los anteriores Estatutos Sociales. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 20.00 horas de 1 que 

se extiende la presente acta, después-de"terda y Tiallada conforme, es aprobada, por 
unanimidad, por todos los accionistas, en «el Jugar y fecha indicados qn el 

encabezamiento.” 

] 
É 
i 

(55) 
1 

Quinto.- Modificación de Jos Estatutos Sociales. ; 

Se acuerda por unanimidad aprobar la modificación de la redacción de algunos de los ! 
artículos de los Estatutos Sociales, de acuerdo al Informe formulado por el Consejo de i 
Administración en sesión celebrada en esta misma fecha, conforme al artículo 286|de la ¿ 
Ley de Sociedades de Capital, que pasarán a tener la redacción literal transcfita a j 
continuación, 1 

' 
... i LJ ! 

i 

y 
i 
e 
j 

Y para que así conste a los efectos oportunos y bajo el Visto Bueno del Presidente, 
expido la presente certificación en Alcobendas (Madrid), el 2 de agosto de 2011. 

Y” B” EL PRESIDENTE LA VICESECRETARIA 

E AS 

  

D. César Cañedo Argúelles-Torrejón Dña. Sandra Martín Morán   
ARE PDAPIS 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

PROINTEC, S.A. 

Junio 2.011.   
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EST/ LA IED, 

Artículo 10.- La Sociedad se denomina "PROINTEC, Sociedad Anónima 

adelante la "Sociedad”). q IR _ AAA AAA 
Len 

La Sociedad se rige por los presentes Estatutos y, en lo que no esté previsto en los 

mismos, por la normativa vigente que resulte aplicable. 

Artículo 29.- "La Sociedad tiene por objeto: 

1.-La realización de estudios e informes de carácter técnico, socioeconómica y 
  

financiero en el ámbito de la ingenieria y la arquitectura y, en particular en los 

campos de las obras públicas, edificación, urbanismo, ordenación del territorio, 
  

rnedio ambiente, agricultura, turismo, energía y telecomunicaciones. 
  

2.-La reahzación de estudios informes y otros trabajos técnicos de cartogfafía, 

catastro, censos, inventarios, geología, geotecnía, hidrología y medla ambiente. 

3.-La realización de proyectos, dirección de obras, el control de obras, el contro! de 

cahdad, la programación y coordinación de actividades en los campos referidos en 

los puntos 1 y 2 precedentes. 

4.-El análisis, los ensayos y el control técnico de proyectos, materlales, obfas e 

Instalaciones 

5.-La realización de estudios, informes, proyectos y dirección de actuaciongs en 

relación con el medio ambiente y ta naturaleza, la revisión, inspección y verific, ción 

medioambientales y, en particular, la reahzación de estudios de impacto ambiéntal, 

y aquellas actividades de Ingeniería que se relacionen con el medio ambientg 

naturaleza. 

y la 

6.-La realización de estudios territoriales, de desarrollo regional y local, ' de 

desarrollo turística, en el medio rural y urbano. 

7.la consultora de empresas, en particular la consultoría de gestidn y 

organizativa, así como la asesoría de carácter institucional, apoyo a la tramit 

administrativa, y, en general da consultoria regulatoría relacionada con 

concesiones administrativas 

8 La consultoría de calidad en los sectores de construcción, servicios e mdu; 

ción 

las 

iria. 

La realkzscion de todo Upo de diagnósticos, amáhsis, estudios, informes, proyeptos,   
 



  

acciones de formación, implantación de sistemas de calidad, asi como la valn 

y homologación de procesos y productos. 

9.-La prestación de servicios administrativos y auxillares relacionados < 

demás actividades societarias, y en particular las relacionadas con encue: 

toma de datos, asi como las relativas a la organización de congresos, fel 

exposiciones. 

10.-La prestación de servicios relativos a la conservación y mantenimiento, y 

caso, gestión y explotación de bienes inmuebles, en particular los relacionad 

edificios y grandes equipamientos, carreteras, pistas, autopistas, autovías, pl 

ación 

n Jas 

tas y 

las y 

en su 

's con 

Fresas, 

canales, acequlas, redes de agua, alcantarillado, estaciones depuraptoras, 

señalización y mobillario urbano, montes y jardines, así como monumel 

edificios singulares. 

11.- La prestación de servicios de mantenimíento y reparación de instalaci 

equipos eléctricos y electrónicos, oleoductos, gasoductos y acueducto 

telecomunicación, de señalización y enclavamienta, así como los sel 

especializados asociados, 

tos y 

nes y 

5, de 

vicios 

12.-Los servicios de tratamiento de residuos y desechos, en particular la recbgida, 

almacenamiento, recuperación y, en su caso, incineración de residuos urb: 

Industriales, así como los de limpieza e higlene urbana. | 

13,-Los servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones rela 

captura de la información por medios electrónicos, informáticos y telemátic 

nos e 

vos a 

s, los 

servicios de desarrollo y mantenimiento de programas de ordenador, los sejvicios 

de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones mformáticos 

telecomunicaciones, los servicios de telecomunicaciones, los servici 

explotación y control de sistemas informáticos e Infraestructuras telemátic 

y de 

's de 

s, dos 

servicios de certificación electrónica, los servicios de evaluación y certificación 

tecnológica. 

14.- La promoción, gestión e intermediación de toda clase de instalaciones, pbras, 

edificios, Infraestructuras, y, en general todo tipo de inmuebles. 

15.-La prestación de todo tipo de servicios propios de fas concesiones 

administrativas, tanto de obra, de servicio o de dominia público relacionad: 

los apartados anteriores. 

16.-ta ejecución de contratos de suministro, de contratos de adopción de 

general, especialmente los referentes a suministro de software, el conil 

presencia y elementos de seguridad, así como las aplicaciones espectales. 

s con 

po en 

ol de   
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17.-La prestación de Servicios de Informática y Alojamiento WEB. 

18.- La Investigación, desarrollo, innovación y explotación de nuevas tecnol 

principalmente en el ámbito de los sistemas de información, de localización) 

telecomunicaciones, automatización de procesos y telecontrol de dispo: 

remotos. 

19.- El desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas de ayudal 

explotación para el transporte de viajeros, sistemas de gestión y locallzací 

Rotas de vehículos y dispositivos móviles, sistemas de información dinán 

gÍas, 

y de 

tivos 

ala 

mn de 

ica a 

usuarios, sistemas Intellgentes de transporte (ITS), sistemas de telecontipl de 

dispositivos mévites y de Infraestructuras fijas, sistemas de seguridad y cent 

control. 

Las actividades descritas podrán ser desarrolladas por la Sociedad bien en 

directa, o bien en cualesquiera otras formas admitidas en derecho, co 

participación en calidad de socio en otras entidades de objeto idéntico o análo: 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 

requisitos especiales que no puedan ser cumplidos por ta Soctedad. 

S» las disposiciones legales exigresen para el ejercicio de alguna de las activi 

comprendidas en el Objeto Social algún título profesional, autor: 

administrativa o inscripción en Registros Públicos, dichas actividades del 

reallzarse por medio de persona que tenga dicha Utularidad profesional y, 

caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los regu 

administrativos exigidos. 

— 

Artículo 30.- La Sociedad tiene duración indefinida y dio comienzo 

operaciones el día de la fecha de otorgamiento de la correspondiente escrit) 

constitución, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en el Último párra 

articulo anterior. 

Artículo 4?.- La Sociedad tiene su domicilio en Madrid, Avenida de Burgos n2 

Previo acuerdo de la Junta General, el domicilio social podrá ser trastad; 

cualquier otro punto del territario nacional. 

os de 

lorma 

ala 

a. 

exija 

lades 

ación 

berán 

en su 

sitos 

sus 

Fa de 

lo del 

El Consejo de Administración podrá acordar el traslado del domicillo dentib del 

mismo término muntcipal, así como la creación, supresión o traslado de sucurj 

agencias y detegactones tanto en el terntorio nacional corno en el extranjero. 
Y   s! 
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Artículo 50.- El Capital Soclal se fija en UN MILLÓN DE EUROS, dividido eh mil 

(1.000) acciones ordinarias de mil euros (1.000€) de valor nominal cada uña de 

7 ellas, numeradas correlativamente del 1 al 1000, ambos Inclusive, de una sola|serie 

y clase, representadas mediante títulos físicos nominativos, 

Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas. 

Artículo 60,- Los títulos de Jas acciones podrán tener el carácter de múltiples 

dentro de la misma serie y contendrán todas las menclones ordenadas en la Ley. 

Las acciones figurarán en un libro de registro de acciones nominativas, donde se 

inscribirán las sucesivas transferencias de las mismas, así como la constitución de 

derechos reales y gravámenes sobre ellas, 

El Consejo de Administración exigirá que se acredite fehacientemente la 

transmisión y constitución de derechos reales sobra las acciones parp su 

inscripción en el libro registro de acciones nominativas. 

Mientras no se hayan impreso y entregado los títulos, cada accionista tendrá 

derecho a obtener un certificado acreditatlvo de las acciones por él suscritas. 

Artículo 7%.- La acción confiere a su titular legitimo la condición de socio| y le 

atribuye Jos derechos reconocidos en la Ley y en los Estatutos. 

En los términos establecidos en la Ley y salvo los casos en ella previstds, el 

accionista tendrá, como mímmo, los siguientes derechos: 

1.- El de participar en el reparto de ganancias sociales y en eb patrimonio 

resultante de la liquidación. 

2.- El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 

convertibles 

3 - El de asistir y votar en las Juntas Generales A y el de Impugnar los acuerdos 

sociales. 

4 - El de información.   
 



  

  

Artículo 8.- La transmisión de acciones de la sociedad, entre accionistas así [como 

aquella en que intervenga un tercero o terceros distintos de los mismos, gstará 

sujeta a las siguientes reglas: 

8.1. Transmisión Inter vivos 

En caso de transmisión onerosa, el accionista que desee transmitir acciones deberá 

notificar al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración de la ol edad 

la oferta de compra que, de forma firme e Irrevocable, hublera recibida de un 

tercero o de otro accionista, En dicha oferta de compra se deberá Indicar el número 

e identificación de las acciones obieto de la misma, el precio de venta por > ción, 

- has condiciones de pago y demás condiciones que, en su caso, el accionista ofebente 1 

hublera recíbido así como los datos personales de aquél que desee adquir|r las 

acciones, En taso de transmisión lucrativa, la Información requerida se limitbrá a 

los datos personales del donatario. 

£l Conseja de Administración, en el plazo de siete (7) días hábiles computado desde   el siguiente a la notificación indicada, comunicará la oferta a todos los accionistas 

0 para que, en el plazo de treinta (30) días hábiles, computado desde el día siguiente 
? a aquél en que se haya ejecutado la comunicación, comuniquen al Consejo de 

Administración de la sociedad su deseo de adquirir ta totalidad de las acciones en 

venta en las mismas condiciones en que se hubiera efectuado la oferta de colnpra 

firme e irrevocable notificada a la Sociedad. 

En el supuesto de que varios accionistas hicieren uso del derecho de adquisición 

preferente, el Consejo de Administración adjudicará la totahdad de tas acciones en 

venta a prorrata entre los accionistas que ejerciten su derecho de adquisición 

preferente, de tal forma que cada uno de estos acctonistas reciba un númelo de 

acciones equivalente a la proporción de su participación en la Sociedad respecto de 

tos demás accionistas ejercientes (ajustando el número de acciones al alza, cuando 

et decimal del número de acciones resultante de la operación sea igual o supefior a 

£mca), y, si como consecuencia de la indivisibilidad de tas acciones, quedaran 

algunas sin adjudicar, se distribuirán entre tos accionistas peticionarios en ore a 

su participación en la Sociedad, de mayor a menor, y en caso de igualded la 

adjudicación se realizará por sorteo. : 

En el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente en que expire   el plazo de tremta (30) dias hábiles concedido a los accionistas para el ejerciclo de   
4493949335 

a)  



  su derecho de adquisición preferente, el Consejo de Administración comunic: 

acclonista transmitente la identidad de los accionistas adquirentes. En el ca: 

rá al 

o de 

que ningún accionista haga uso de su derecho de adquisición preferente, el Consejo 

de Admimstración podrá, durante el plazo de un (1) mes desde la expiración del 

plazo anterior, manifestar el deseo de la Sociedad de adquinr las acciones ofrecidas 

para ser amortizadas a través de la reducción del capital social, 

Transcurrido el último plazo sin que ningún accionista ni la Sociedad hagan u: o de 

su derecho de adquisición preferente sobre la totalidad de las acciones a trans! brit, 

el Consejo de Administración autorizará al accionista para que, dentro del pla. 

un (1) mes, transmita sus acciones en las mismas condiciones en las qu 

hubiera efectuado la oferta firme e irrevocable de compra notificada a la Soci 

y, si no lleva a cabo la venta antes de finalizado este plazo , deberá comunk, 

nuevo a la Sociedad su deseo de transmitir inter vivos las acciones en la fi 

establecida en este artículo. 

El precio de adquisición de las acciones en ejercicio del derecho de adquis 

preferente será: (1) en caso de transmisión onerosa, el precio ofrecido fin 

irrevocablemente por aquél que desee comprar las acciones del accionista; y ( 

caso de transmisión lucrativa, el que corresponda al valor razonable de la aq 

entendiéndose como tal el que determine un auditor de cuentas distinto al ay 

de la Sociedad, nombrado por el Consejo de Admimstración a solicitud de cual 

interesado. En el caso de que no exista acuerdo sobre el nombramiento del au: 

de la Sociedad, el Consejo de Administración solicitará su nombramiento al Re 

Mercantil. Los gastos derlvados de la valoración de las acciones correrán por « 

de los accionistas que ejerciten su derecho de adquisición preferente o, caso di 

ningún accionista optase por el ejercicio de su derecho, estos gastos correrá 

cuenta de la Sociedad 

Sin perjuicio de todo lo anterior, serán libre y, por tanto, no estarán sujetas 

hormas sobre transmisibilidad de acciones descritas en este artículo, 

0 de 

le se 

ledad 

r de 

rma 

ción 

pe e 

l) en 

ción, 

iditor 

fuler 

htor, 

stro 

lenta 

que 

por 

plas 

las 

transmislones de acciones de la Sociedad realizadas a favor de (i) sociedades 

    

  

pertenecientes al arupo del acc 2 trensmitente y de las que éste sez ular 

directa o indirectamente del 100% del capital social, (11) del socio a accionista que 

controle la mayoría del capital del accionista persona jurídica transmitente o a lavor 

de las sociedades directa o indirectamente participadas al 100% del capital social 

por el socio o accionista que controle la mayoria del capital del accionista pe 

Jurídica transmitente, y (11m) de Ja propia Sociedad. 

pona   
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8.2. Transmisiones mortís causa 

En los casos de adquisición por causa de muerte o coma consecuencia 

procedimiento judicial o administrativo de ejecución, se establece un derec! 

adquisición preferente sobre las acclones que se pretenden transmitir a fave 

resto de los accionistas y de la propia Sociedad en los mismos términos que 

apartado 8.1. anterior, con las especialidades indicadas a continuación. 

La persona que notificará al Consejo de Administración al objeto de cumplir 

procedimiento de preferente adquisición será el heredero o legatario 

adjudicatario judicial o administrativo, estando obligado a Informar d; 

transmisión y sus circunstancias, asi como de sus datos personales. 

El precio por el que deberán ofrecerse a comprar las acciones los accionistas q| 

su caso ejerciten el derecho de adquisición preferente o, en su caso, la Soci 

deberá ser al valor razonable de ta acción, entendiéndose como tal el 

determine un auditor de cuentas distinto al auditor de la Sociedad, nombrado 

Consejo de Administración a solicitud de cualquier interesado, En el caso de q; 

exista acuerdo sobre el nombramiento del auditor, el Consejo de Administ 

solicitará su mombramlento al Registro Mercantl. Los gastos derivados 

valoración de las acciones correrán por cuenta de los accionistas que ejercit: 

derecho de adquisición preferente o, caso de que ningún acclonista optase y 

ejercicio de su derecho, estos gastos correrán por cuenta de la Soctedad. 

8.3 El ejeracio del derecho de adquisición preferente previsto en el pre: 

artículo, por uno o por vartos de los acciomstas o por la Sociedad, solo será 

s| recae sobre la totalidad de las acciones ofrecidas, 

8.4 La transmisión de acctones de la Sociedad efectuada en incumplimiento 

previsto en este artículo no será válida frente a la Sociedad, que rechaza] 

Inscripción de la transmisión en el libro registro de acciones nominativas. 

8.5. Las imitaciones a la transmistbilidad de acciones establecidas en este arf 

son asimismo aplicables a la venta o ceston de derechos de suscripción prefere| 

a cualquier otra clase de valores que, directa 0 indirectamente, tengan 
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  consecuencia la adquisición de acciones, o puedan otorgar un derecho la su 

suscripción o adquisición, y de esta forma llegar a alcanzar una participación len el 

capital de la Sociedad, 

Artículo 90.- Las acciones de la Sociedad son indlvisibles. 

Los copropietarios de una acción habrán de designar una sola persona para el 

ejercicio de los derechos de accionista y responderán solidariamente frentel 

Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionist, 

ala 

. La 

misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de derechos $obre 

las acciones, 

Artículo 10%.- En caso de usufructo de acciones, la cualidad de accionista reside 

en el nudo propletario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo casa p los 

dividendos acordados por la Sociedad durante el usufructo. En lo demás, las 

relaciones entre el usufructuario y el nudo propletario se regirán por el ftulo 

constitutivo de éste. En su defecto, se regirá el usufructo por lo establecido En la 

Ley de Sociedades de Capital, y en lo no previsto por ésta, en la legislación] 

aplicable. 

Artículo 110,- En el caso de prenda o embargo de acciones se observa 

dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en la legislación civil aplicable. 

Artículo 129.- En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acci 

civit 

nes, 

ordinarias o privilegiadas, los antiguos accionistas y los titulares de las obligaciones 

convertibles en acciones, podrán ejercitar, dentro del plazo que a éste efect les 

conceda el Consejo de Administración de la Sociedad, que no será Inferior a u (1) 
mes desde la pubhcación de) anuncio de oferta de suscripción en el Boletín Uficial 
del Registro Mercantil, el derecho a suscribir un número de acciones proporcional al 

valor nominal de las acciones que posea o de las que correspondan a los titulares 

de las obligaciones convertibles. 

   Cuando todas las acciones sean nominatives podrá sustitulrse la publicación 

anuncio a que se refiere el párrafo anterior, por una comunicación escritd 

correo certificado con acuse de recibo, a cada uno de los accionistas 

del 

por 

los 

usufructuarios Inscritos en el Libro registro de acctones nominativas, computáridose 

el plazo de suscripción desde el envío de la comunicación.   
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No será necesario el requisito de la publicación o notificación cuando no existan 

obligaciones convertibles y el acuerdo sea adoptado en Junta General Unlvérsa!, 

con asistencia de todos los accionistas, presentes o representados, y asistencia, en 

su caso, de titulares de derechos de usufructo que tuviesen derecho de suscripción 

por renuncia del nudo propietario, y la suscripción tenga lugar en la misma Junta. 
j 

El derecho de suscripción preferente no tendrá lugar cuando el aumento de capital 

se deba a la conversión de obligaciones en acclones, o a la absorción de| otra 

Sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de otra sociedad, ni cuando se 

acuerde su supresión por la Junta General en interés de la Sociedad, cumpliendo los 

  

requisitos establecidos en ta normativa vigente. 

Artículo 130.- Los Órganos de ha Sociedad son: 

1.- La Junta General de Accionistas. 

7 2.- El Consejo de Administración. 

Artículo 14%,.- Los accionistas constituidos en Junta General actldanjente 

convocada, decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia [ple la 

O Junta. 

Todos los accionistas, incluso los disidentes y los no asistentes a la reumión, quedan 

sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechds de 

separación e impugnación establecidos en la Ley. 

Artículo 15%.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarlas y 

habrán de ser convocadas por el Consejo de Administración. 

La Junta General Ordinaria es la que se reúne dentro de los seis primeros meses de 

cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuéntas 

anuales del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá obtener 

de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docurnentos que han dk ser 

sometidos a la aprobación de la misma y, en su caso, el informe de los auditores de 

cuentas. En la convocatoria se hará mención de este derecho 

La Junta General Extraordinaria es cualquier otra que no sea la ordinaria anual   
1049324793943 
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Artículo 16%.- Toda Junta General deberá ser convocada mediante aduncio 

publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web [de la   Sociedad (www proiwtec.es), por lo menos un mes antes de la fecha Mjada para su 

celebración o en la forma y plazo que en cada momento establezca la legistación 

vigente. 

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, lugar, la fecha y hora de la reunión . 

en primera convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse. Podrá asinmjismo, O 

hacerse constar la fecha y hora en la que, sí procediere, se reunirá la Junfa, en 

segunda convocatoria. 

Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo [de 24 

horas. 

No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente consfitulda 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital |y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo 179%.- El Consejo de Administración podrá comvocar la Junta Ggneral 

Extraordinaria siempre que lo estime conveniente de acuerdo con el interés [de la 

Sociedad. Deberá asimismo convocarla cuando lo solicite un número de acclónista 

Utulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando [en la 

: solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser 

convocada para su celebración dentro del plazo de un (1) mes, a contar desde la 

fecha en que se hubiere requerido notarialmente al Consejo de Administración] para 

convocarla, incluyéndose en el Orden del Día los asuntos que hubieren sido ¿bjeto 

de salicitud y aquellos otros que pudera acordar el Consejo de Administración) 

Artículo 18%.- La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, aupdará 0 . 

válidamente constitulda en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes 

o representados posean, al menos, el velnticinco por ciento del capital suscrito con 

derecho de voto. En segunda convocatoria será válida la constitución de la unta 

cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

Para que la Junta General, Ordimaría o Extraordinaria, en primera convocatoria, 

pueda acordar la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del dapital 

social, la transformación, fusión, escisión o cesión global de activo o pasivo|de ta 

Sociedad, el traslado del domicilio al extranjero y en general cualquier madifitación 

de tos Estatutos Sociales, se requiere la concurrencia de accionistas presertes o 

representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito   
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con derecho a voto. En estos casos, en segunda convocatoria, será suficientg con 

la concurrencia del velnticinco por clento del capital social, 

Artículo 199.- Podrán asistir a la Junta General los titulares de las acdiones 

inscritas en el libro registro de acciones nominativas con cinco días de antelafión a 

aquél en que haya de celebrarse la Junta. 

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a la Juntas General. E) 

Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualqyief otra 

persona que juzgue conveniente. La Junta, no obstante, podrá revocar [dicha 

autorización. 

Artículo 20%.- Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hácerse 

representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta rlo sea 

accionista, en los términos y con los límites establecidos en los Artículos 184, |185 y 

186 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las restricaones establecidas en dichos preceptos no serán de aplicación cuahdo el 

representante sea cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o chando 

aquél ostente poder general conferido en escritura pública con facultades para 

administrar todo el patrimon/o que el representado tuviere en territorio nactorlal. 

Artículo 210,- La Junta General será presidida por el Presidente del Consi Jo de 

Administración, en su defecto por cualquiera de los Vicepresidentes del Conspjo de 

Administración y, a falta de éstos, por el accionista que elijan en cada cago los 

accionistas asistentes a la reunión. 

Actuará como Secretario de la Junta General, el que lo sea del Conséjo de 

Administración, en su defecto el Vicesecretario del Consejo de Administración y, a 

falta de éste, por ta persona que designen los accionistas asistentes a la reunin. 

Artículo 22%.- Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por maydría de 

votos, según lo establecido en la normativa vigente. 

Cada acción da derecho a un voto,   

  

 



  

  

Corresponde al Presidente, o al que haga sus veces, dimgir la sestón de la 

General. 

junta 

En lo relativo a la verificación de asistentes y derecho de información del acclohista, 

se estará a lo establecido en la normativa vigente. 

Artículo 230.- El acta de la Junta Genera! podrá ser aprobada por la propia Junta 

General una vez celebrada la misma, o en su defecto, dentra del plazo de quince 

(15) días, por el Presidente y dos interventores. S) el acta se aprueba en la 

Junta General, será firmada por el Secretario de la misma, con el visto bue 

Presidente. Si el acta se aprueba por el Presidente y los interventores a 9] 

refiere el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, serán firmadas por 

ellos. Y si el acta se aprueba en una Junta General posterior, por el Secreta! 

dicha Junta, con el visto bueno de su Presidente. 

El acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario par. 

levante acta de la Junta General, y estará obligado a hacerlo siempre qui 

clnco días de antelación a la fecha prevista para la celebración de la Junta G 

lo solieten accionistas que representen, al menos, ef uno por ciento del 

social. En ambos casos, el acta notarial tendrá la consideración de acta de la; 

General. 

Artículo 240.- La Sociedad está regida y adrmmstrada, en forma colegiada, 

Consejo de Administración, aj que también corresponde la representación 

Sociedad, en juicio y fuera de el. 

Artículo 250.- La representación se extiende a todos fos actos comprendido: 

objeto social, teniendo las más amplias facultades para administrar, gesti 
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jo del 
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ño de 

que 
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'eral, 
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Junta 

or un 
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representar a la Sociedad, sin más excepción que la de aquellos asuntos que 

legalmente sean competencia de la Junta General, 

Artículo 269,- Para ser miembro del Consejo de Administración no será nedesaro 

ser accionista de la Sociedad. Su nombramiento y separación, que pue: e ser 

acordado en cualquier momento, es competencia de la Junta General. La duración 

del cargo será por plaza de cinco años. Los administradores podrán ser elegidos 

una O más veces por periodos de igual duración. No podrán ser nom rados   
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miembros del Consejo de Administración quienes se hallen incursos en alguna 

causa de incapacidad o de incompatibilidad prevista en la ley para el ejercicip del, 

cargo. 

Artículo 279.- El Consejo de Administración estará integrado por [siete 

Consejeros. Ss: 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados tos Administradores se 

produjesen vacantes, el Consejo podrá designar de entre los acclonistaf las 

personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

> El funcionamiento del Consejo de Administración se regirá por las siguientes 

normas: 

PRIMERA,- El Consejo de Administración quedará válidamente constituido clando 

concurran a la reumón, presentes o representados, slempre por otro Consejero, la 

mayoría aritmética de sus miembros. La representación se conferirá mediante [carta 

dingida al Presidente del Consejo de Administración El Consejo de Administiación 

0 se reunirá en los días que el mismo acuerde y siempre que to disponda su 

Presidente o lo pidan dos de sus componentes, en cuyo caso se convocará por 

aquél para reumrse dentro de los quince dias siguientes a la petición. La 

convocatoria se hará siempre, por escrito dirigido personalmente a cada Consgjero, 

con una antelación mínima de cinco días al de la fecha de reunión. 

Será válida la reunión det Consejo de Administración, sin necesidad de previa 

convocatoria, cuando, estando reunidos todos sus miembros acuerder por 

unanimidad la celebración de la reunión. 

Abierta la sesión, se dará lectura por el Secretario a los puntos que integfan la 

Orden del Día, procediéndose a su debate y correspondiente votación. 

Las deliberaciones seran verbales y dingidas por el Presidente. Las votaciorfes se 

harán a mano alzada y cuando sean secretas a petición del Prestdente, en| cuyo 

caso se harán por escrito. 

El Consejo de Administracion deliberara sobre las cuestrones contenidas en el Prden 

del Día que será preparado por el Secretario, asi como sobre aquellas otras     
7217 

 



  
cuestiones que el Presidente determine o cualquiera de los consejeros presen] 

representados proponga, aunque no estuvieran incluidos en el Orden del Dia. 

El cargo de Consejero será gratuito. 

SEGUNDA.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Conse 

concurrentes a ta reunión, presentes o representados. 

Los acuerdos se consignarán en acta, que será aprobada por el propio Consel 

Administración, al final de la reunión o en la siguiente y que serán firmadas p 

Secretario de la sesión con el visto bueno de qulen hubiere actuado 

Presidente, 

TERCERA.- El Consejo nombrará de su seno un Presidente y si lo condl 

oportuno uno o varios vicepresidentes, Asimismo, nombrará libremente 

persona que haya de desempeñar el cargo de Secretario y, 51 lo e: 

conveniente, uno o varias Vicesecretarlos, que podrán no ser Consejeros 

Artículo 28%.- La facultad de certificar las actas corresponde al Secretal 

Vicesecretario del Consejo de Administración, y las certificaciones se emitirán 

visto bueno del Presidente, 

Artículo 299,- La elevación a público de los acuerdos sociales, corresponde 

personas con facultad certificante. 

También podrán ser elevados a público por cualquier miembro del Conse; 

Administración, con cargo vigente e inscrito, cuando hubiere sido facultada! 
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a las 
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para 

ello en el propio acuerdo y también por cualquier persona que tenga Estas 

facultades en virtud de escritura de poder, Inscrita en el Registro Mercantil. Los 

poderes podrán ser generales para todo tipo de acuerdos, siempre que en stos 
conste la específica designación del apoderado para que haga uso de su facult 

Artículo 309,- El ejercicio social coincidirá con el año natural, Por excepcr 

primer ejercicio comenzó el día del otorgamiento de la correspondiente escritu 

constitución y finalizó el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

Artículo 310,- El consejo de Administración, de la Sociedad está obhg 

d. 

n, el 

ra de 

ido a 

formular, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio soclal, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesi a de   
 



  

  

  
A asegurado, en.su caso, el Importe de sus créditos contra la Sociedad, el 

ANAIS 

  

aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de q 

consolidados, 

Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y gana 

el estado de cambios en el patmmonio neto, el estado de flujos de efectivo, 

caso, y la memoria. 

A partir de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta Genera! Ordi 

cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gral 

los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y, 

caso, el informe de los auditores de cuentas. El anuncio de convocatona de la 

mencionará expresamente ese derecho, 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por tod: 

miembros del Consejo de Administración. Si faltara la Mrrna de alguno de ell 

señalará en cada uno de los documentos en que falte, con expresa Indicaciól 

causa, 

Artículo 32%.- La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultag 

ejercicio de acuerdo con el balance aprobado y lo Ley. 

Artículo 339.- La distribución entre los accionistas de cantidades a cuen] 
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dividendos sólo podrá acordarse por Junta General o por el Consejo de 

Administración, con las limitaciones y cumphendo los requisitos establecidos por la 

Ley. 

Artículo 349.- La Sociedad se disolverá por las causas legalmente previstés, La 

Junta designará los hquidadores siempre en número impar. 

Artículo 35%.- Una vez satisfechos todos los acreedores o consignado O 

lactivo 
  

resultante se repartirá entre los acciomistas, canforme a la Ley. 

Artículo 360.- Todas las cuestiones que surjan por la interpretación y aplicadón de 

estos Estatutos, en las relaciones entre la Sociedad y los accionistas y entrel éstos 

por su condición de tales, y en la medida en que lo permitan las disposifiones 

vigentes, se someterán necesariamente al arbitraje de derecho regulado por 

60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y comprometiéndose los accionst. 

Sociedad a cumplir el laudo arbitral que en su caso se dicte. | 

| 

la Ley 
s y la   

  

 



Es voluntad de los accionistas, renunciar expresamente a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles y someter a arbitraje las cuestiones liigiosas que puedan 

surgir entre ellas en relación con estos estatutos, encomendando su adramistración 

a la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje (CIMA), cuyos Estatutos y Reglamento de : 

Procedimiento conocen. O 

El Arbitraje será conducido por un árbitro único que será designado de entre los 

  
miembros de la CIMA por acuerdo de los accionistas. En caso de no lograrse 

acuerdo, será nombrado por el Presidente de la Corte, de conformidad coh los 

Estatutos de la misma. Se entenderá que no existe acuerdo cuando no se |haya 

alcanzado en el plaza de quince días naturales desde el requerimiento de un 

accionista. 

La sede del arbitraje será Madrid.-El Arbitraje se conducirá y-resolverá segkn el 

procedimiento arbitral de la vigente Ley de Arbitraje. 

La Sociedad y los accionistas, expresamente se obligan a cumplir el laudo que, en 3 

su caso, se dicte. e 
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  0 APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3? LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancias de la compareciente según interviene, en 
trece folios de papel exclusivo para documentos 

serie y números AN6669701, AN6669700, 

    
  

notariales, 
AN6669699, AN6669698, AN6669697, AN6669696, 
AN6669695, AN6669694, AN6669693, AN6669692, 
AN6669691, AN6669690 y AN6669689. ALCOBENDAS, a 
cuatro de Agosto de dos mil once. DOY FE. --===--=--=- 

Me 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe"  Brévio: 

examen y calificación del documento precedente: de 

conformidad con los articulos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

  

  
P*DE PA CASTELLANA, 4 proceder a su inscripción en el: 

$046 MADRID 

2011/ . . DOCUMENTO, 101.380,0 TOMO: 28.869 FOLIO: 32 

SECCION: 8 HOJA: M-22965 

peo [2.220] INSCRIPCION: 195 
. ASIENTO 1 4 30| 

Entidad: PROINTEC SA 

  

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: SIN CUANTIA 

CIENTO OCHENTA CON NOVENTA CÉNTIMOS 
FRRRKARIDO, 90 

informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a Cierre registral alguno, n1 en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 

concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

9 De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

4 efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 

se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

con la legislación especifica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que fígura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

No consta identificado el titular real. Ley 10/2010 

 



    
         

FRANCISCO CALDERÓN ÁLVAREZ, 
Que las presentes fotocopias 

el documento exhibido, que he 

tenido a A lvo al exhibente, extendidas 

en catorfe folios especial de los Colegios 

Notarialfs f cuales sello con el de mi 

números: el presente y los 

Y así lo anoto en mi Libro 

AUTENTICACIÓN. - 
NOTARIO DE MADRID, 

son reprodueción ex 

      

  

   

  

   
       

    

    

  

Madkid, a veinfiuno de geptiembre de dos mil once. 

  

SELLO DE 
TE LEGITIMACIONES 

LEGALIZACIONES, : 

 



  

AUTENTICACIÓN. - YO, TIGMACIO PAZ-ARES 

RODRIGUEZ, NOTARIO DE MADRID, DOY YE: Que 

las presentes fotocopias son reproducción 

exacta del documento exhibido que he tenido 

a la vista y devuelvo al exhibente y que van 

extendidas en Ss folios de papel especial 

de los Colegios NMotariales de España, los 

cuales sello con el de mí Motaría y que 
llevan los números: el presente y los 

siguientes en orden.- Y asi lo anoto en mi 

bibro Indicador con el número: ? e Y 1 

27007. 2011 
Madrid, a 
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Apostilie (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

(Real Decrero 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pas España 

El presente documento público    
a sudo fymade por 

ANS 
Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/umbrado con €l de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid NI 2 9 AGO. 2012 

Por el Decano del Colegio Notamal de Madrid 

on el número / 8 3 0 4 

Mo/timbre: 10. Firma 

  

  
  

Don José Luis Martínez-Gil Vich 
Flrma delegada del Decano
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JESÚS ALEJANDRE ALBERRUCHE 
NOTARIO 

Nira Sra deiPlar, 4, 1% 
Telef 91 653 1100 - Fax 91 659 1274 - 91 653 62 51 

28100 ALCOBENDAS - 

  

      

NÚMERO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE..------ 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A 

OTORGAMIENTO DE PODERES. manana 

  

  

En Alcobendas, mi residencia, a veinticuatro de julio de dos 

MÍ DUEeV e. 

Ante mi, JESUS ALEJANDRE ALBERRUCHE, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, ---—-nacononinancacnianaoo oo 

  
DOÑA PATRICIA MIRANDA VILLAR, mayor de edad, 

0 con domicilio a estos efectos en Alcobendas (Madrid), Avenida 

Bruselas, N.* 35 y con D.N.I./N.L.F, número 10893410N, --------- 

  
La identifico por su reseñado documento de identidad. ------- 

INTERVIENE en nombre y representación de la compañía 

mercantil denominada PROINTEC, S.A., domiciliada en 

Madrid, Avda. Burgos, N* 12, y con C.LF. número A23246122.- 

a).- Personalidad de la sociedad.- Constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Juan Vallet de Goytisolo, el día 27 de julio de 1.979, 

con el número 2.141 de su protocolo.- Adaptados sus Estatutos a 

AYS399 420 

E



  

la vigente Ley mediante escritura autorizada por el mismo 

Notario, el día 10 de julio de 1.992 con el número 2.425 de su 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

6.125, folio 145, sección 8”, hoja M-99.965, inscripción 27”. ------ 

b).- Facultades de la compareciente.- DOÑA PATRICIA 

MIRANDA VILLAR se encuentra facultada para el presente 

otorgamiento en virtud de su cargo de Vicesecretaria no 

Consejera del Consejo de Administración de la Compañía, 

cargo para el que ha sido nombrada por acuerdo del Consejo de 

Administración de la Compañía en su sesión de fecha 3 de abril 

de 2.009, elevado a público mediante escritura autorizada por mí, 

el infrascrito Notario, el día 14 de abril de 2.009, con el número 

743 de orden de mi protocolo, causante de la inscripción 169” en 

la hoja registral de la compañía, y cuya copia autorizada e 

inscrita tengo a la VIStA. - > 

Sus facultades para el presente otorgamiento derivan de las 

que son legalmente inherentes al cargo de Vicesecretaria No 

Consejera del Consejo de Administración que ostenta, y yo, el 

Notario, las juzgo suficientes para la presente escritura de 

elevación a público de acuerdos sociales relativos a otorgamiento 

de POdeTes. > 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal 

suficiente para otorgar la presente ESCRITURA DE 

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a
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1- Que en fecha 23 de junio de 2.009 se ha celebrado 

reunión del Consejo de Administración de la compañía, 

habiéndose adoptado por unanimidad — y entre otros- los 

acuerdos que constan en certificación de Acuerdos Sociales, 

librada por Sandra Martín Morán, en su calidad de Secretaria No 

Consejera del Consejo de Administración con el Visto Bueno de 

su Presidente Don César Cañedo-Argúelles Torrejón, cuyas 

firmas legitimo, certificación de la que me hace entrega y yo, el 

Notario, dejo unida a esta Matriz... ene 

T.- Y, en ejecución de los mismos, Según CONCUITE, --=--==--= 

PRIMERO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO.- ooo 

1. Que formaliza y eleva a público los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

en su reunión de fecha 23 de junio de 2.009, que literalmente 

transcritos constan en la certificación protocolizada y su 

anexo, relativos a otorgamiento de poderes los cuáles se dan 

  PUEOSOAOD y 
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por integramente reproducidos a todos los efectos legales y para 

evitar relteraciones IInecesarlas. neon 

Y en Su CONSECUENCIA: rr 

- Se acuerda otorgar poder tan amplio y bastante como 

en Derecho sea necesario, para, en nombre y representación 

de la sociedad, ejercer las facultades relacionadas en la 

certificación unida, con el carácter solidario o mancomunado 

que en cada caso corresponda, a favor de Jos señores que se 

identifican mediante anexo adjunto a la certificación 

protocolizada. 

2.- Hace constar. la compareciente, según interviene: =----=--- 

Que los datos personales de los apoderados constan en el 

cuadro anexado a la certificación unida, siendo el domicilio de 

todos ellos a efectos del presente poder el de Madrid, Avenida de 

Burgos, número 12, y que todos ellos son mayores de edad. ------- 

SEGUNDO.- SOLICITUDES.- => 

Solicita del Notario autorizante proceda a la expedición de 

copia autorizada en soporte papel, para su presentación fisica en 

el Registro Mercantil, renunciando a su presentación telemática. - 

Y solicita del Sr. Registrador Mercantil, proceda a su 

inscripción en los Libros a su cargo, incluso en la forma parcial. - 

ADVERTENCIAS DE LA LEY ORGANICA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS .- ooo 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, los comparecientes aceptan la 

 



   
O incorporación de sus datos (y la copia de su documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante.-- 

Asi lo otorga el COMpareciente. o ommnornrioiramsm=o=- 

Hago las reservas y advertencias legales, en especial las 

fiscales, y las relativas a su necesaria inscripción en el Registro 

Mercantil. > 

Le leo la presente escritura por su elección, después de 

advertirle de su derecho ha hacerlo por si. La encuentra conforme 

y la firma CONMIBO. nro 

De que el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

AS 

Aaa



  

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes y/o intervinientes, y del 

íntegro contenido del presente instrumento público, así como de 

que el mismo queda extendido en tres folios de papel timbrado 

del Estado, exclusivo para documentos notariales, de la serje y 

números 915965991, 915965992 y 915965993, yo, el Notario, 

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNADO: JESUS 
ALEJANDRE ALBERRUCHE-RUBRICADOS Y SELLADO. ==--==-=- 

Sigue Documentación Unida 
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

PROINTEC, S.A. DE 23.06.09 
  

Dña. Sandra Martin Morán, en su calidad de Secretana no consejera del Consejo de 
Administración de la mercantil “PROINTEC, S A.” (la Compañia), de conformidad con 
Jas facultades que Je otorga el artículo 109 del Reglamento Mercantil, 

CERTIFICA: 

Que con fecha 23 de junio de 2009, se celebró reuruón del Consejo de Administración 
de la mercantil “PROINTEC, S.A.”, extendiéndose oportuna Acta de lo tratado en la 
misma, cuyo tenor, en extracto, es el siguiente:   
“En Madrid, a las 17:00 horas del 23 de junio de 2009, en el domicilio social de 

PROINTEC, S.A. (la “Sociedad”), sito en la Av. de Burgos n* 12 — planta 16", se 
celebra reunión del Consejo de Administración de la Compañía, habiendo sido 
debidamente convocada y con la asistencia, presentes o representados, de los consejeros 
que a continuación se relacionan, quienes representan la totalidad de Jos miembros del 
Consejo de Administración. 

Lista de asistentes 

0 Presidente 
- D. César Cañedo-Arglelles Torrejón 

Vocales 
D. Javier de Andrés González representado por D. Santiago Roura Lama 
C. Y C Inversiones y Gestión, S.L, representada par D. César Cañedo- Arguelles Calvo 
D. Alonso Dominguez Herrera 
D. Manuel Nuevo Galeazo 
D. Santiago Roura Lama 

D. Javier Salas Collantes 

Secretaria no consejera 
Dña. Sandra Martín Morán 

A continuación y habiendo quórum suficiente, el Presidente da por válidamente 
constituido el Consejo, procediéndose a tratar los puntos incluidos en el Orden del Día 
previsto en la convocatoria y que es el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión del 19.05.09 
2. Información financiera y de gestión 

2.1. Información financiera y de gestión a 31.05 09 
2.2. Previsión de cierre del ejercicio 2009 

2.3, Análisis DPF 
2.4. Autorización crédito 1CO 
2.5. Principales adjudicaciones desde el último Consejo 
2.6. Aprobación mueva estructura de poderes 

  
ESPA 

 



  2.7. Informe sobre la plannila 
Acuerda para el desarrollo de negocio internacional con INECO 

jón para la constitución de una nueva sociedad en Qatar 

ación para el otorgambento de préstamos a terceros: novación del 
préstamo con Eólica, Marítima y Portuaria, S.L. 

6. Otros asuntos 
7. Fecha del próximo Consejo 

   

  

El Presidente da pos comenzada la sesión, dando entrada al tratamiento de los distintos 
puntos que conforman c) Orden del Dia 

L-) 

2.6 Aprobación Nueva Estructura de Poderes 

LJ 

A. Otorgamiento de poderes 

Se acuerda por unanimidad otorgar podes tan amplio y bastante como en Derecho sea 
necesario, para ejercer las sigwentes facultades, en nombre y representación de la 
Sociedad, con el carácter soldano o mancomunado que después se dirá: 

Relación de Facultades 
'ACULTADES DE REPRESENTACIÓN 

2) Representar a la Sociedad ante terceros y en toda clase de Juntas Administrativas, 
Cámaras, Comités, Asociaciones, Mutualidades, Registros, Delegaciones, Oficinas y 
Dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y otros 
Centros y Organismos Admunistrativos, Gubemativos o de cualquier naturaleza, de 
todos los grados e instancias, tanto españoles como extranjeros, instando los 

expedientes que procedan, excepto la solicitud de concurso cuando no exista 
obligación legal, fonmulando reclamaciones, incluso las previas, e interponiendo 
recursos de cualquier clase en via administrativa; apartarse de los expedientes, 
reclamaciones y recursos en cualquier estado que se encuentren, ejecutar las 
resoluciones firmes, contestas o instar actas y requerimientos que sean notariales o 
de cualquier otra clase 

b) Otorgar y revocar poderes en favor de Abogados y Procuradores. Hacer sumisión a 
junsdicciones, tácitas o expresas 

c) Comparecer y representar a la Sociedad ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas, 
Fiscalias, Jurados y otros Centros y Organismos judiciales, civiles, penales, 
administrativos, contencioso-admimstrativos, laborales de todas las jurisdicciones o 
instancias y en todos sus grados, y organismos de arbitraje, tanto españoles como de 
cualquier otro pais u organización internacional, ejercitando toda clase de pretensiones 
y acciones, y oponiendo todo bpo de excepciones en cualesquiera procedimientos, 
támutes o recursos, bien sea demandando, bien sea defendiendo o en cualquier otro 

concepto; interponer toda clase de reclamaciones y recursos judiciales, ordinarios y 
extraordinarios, incluso los de casación y revisión; desistir de las acciones, 
seclamaciones, plenos y recursos judiciales en cualquier estado del procedimiento; 
tansigir judicialmente o allanarse judicial o extrajudicialmente y someter a arbitraje 
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todos los asuntos en que esté mteresada la Sociedad; ejecutar o hacer ejecutar las 
resoluciones judiciales firmes. 

d) Representar y acudir en nombre de la Sociedad a toda clase de suspensiones de pagos, 
quiebras, concursos de acrecdares a liquidaciones judiciales, acreditando el haber de la 
Sociedad, procurando su aseguramiento y aceptando las adjudicaciones de pago, 

pudiendo conceder o denegar reducciones y prórrogas. Designar, admitir y recusar 
Síndicos, Administradores, Peritos e interventores, y proponer e impugnar las 
posiciones que se bagan en los respectivos actos. Transigir, acordar los plazos, quitas o 
espesas objeto de convenio y firmar éstos, y seguur los asuntos por todos Jos trámites 

hasta el cumplimiento y ejecución de los fallos definitivos. 
£) Representar a la Sociedad ante terceros y en toda clase de Juntas Administrativas, 

Cámaras, Comités, Asociaciones, Mutualidades, Registros, Delegaciones, Obcinas y 
Dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y otros 
Centros u Organismos Administrativos, Gubemativos o de cualquier naturaleza, de 
todos Jos grados e instancias, tanto españoles como extranjeros, solicitando 
cualesquiera datos, copies o documentos que interesen a la Sociedad; pedir 
certificaciones, testimonios y copias fehacientes en que tenga interés la Sociedad. 

- $) Composecer y representar a la Sociedad ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas, 
Fiscalias, Jurados y otros Centros w Organismos judiciales, civiles, penales, 

- administrativos, contencioso-administrativos, laborales de todas las jurisdicciones o 
instancias y en todos sus grados, y organismos de arbitraje, tanto españoles como de 
cualquier otro país w organización internacional, prestando confesión en jucio, 

0 absolviendo posiciones y, cuando se requiera, mtificándose personal y expresamente. 
Eg) Representar n la Sociedad eu las Juntas Generales de Accionistas, ya sean ordinarias O 

extraordinarias, con sesión o por escrito, de las sociedades filiales o participadas por la 
Sociedad, ejercer en dichas Juntas todos los derechos derivados de la condición de 
accionista o socio; aceptar los cargos que, €n su caso, recayeran en la Sociedad, 

e designando a la persona fisica que baya de representarla en dichos cargos, así coma 

para sustituirla cuando asi lo considere; otorgar, cuando asi resulte preciso, poder 
especial, peso tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor de la persona 
fisica designada en cada Caso, para que ésta pueda ejercitar, en nombre y 
representación de ta Sociedad, todas las facultades inherentes al ejercicio del cargo que 
haya recaido sobre ésta, 

. B, FACULTADES DE CONTRATACIÓN 
B.J. VENTAS: 

2) Celebrar con el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio y, en 
general, con cualquier entidad, organismo o persona, pública o privada, tanto 
nacional como extranjera, que actúe como cliente de la Compañía, es decir, con 
terceros dernandantes de los bienes y servicios prestados par la Compañía' contratos 
de abra, de servicio, de gestión, de summstro, de consultoría, de asistencia, de 
licencia, O cualquier otro tipo de contrato, y similares, dentro del tráfico o giro 
propio de la Compañía. mediame cualquier forma o modalidad de contratación, ya 
sea público o privada, firmando y presentando las oportunas propuestas, 
proposiciones y ofertas, aceptando, en su caso, las adjudicaciones, realizando los 
actos y suscribiendo los documentos privados y publicos que fueran necesarios o 
convenientes para su formahzación, cumplimiento y liquidación, pudiendo realizar 
la constitución, caucelación, prórroga, modificación y retirada de fianzas, avales, 
depósitos O consignaciones, que se requieran para ese fin 

= Las anteriores fucultades no mecluyen la formalización de acuerdos de cooperación o 

PESAS 
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b) 

€ 

a) 

5) 

a) 

colaboración comercial mu de carscier estrutégico, tales como los acuerdos sin 
contenido económico, que restrinjan la actividad de la sociedad en cualquier modo o 
gue estén fuera del curso de negocio. 
Constinur, disolver y liquidar Uniones Temporales de Empresas y Agrupaciones de 
Interés Económico, de nacionalidad española o extranjera, en que sea parte 
integrante la Compañía, así como cualesquiera otras entidades análogas o similares 
que se regulen en lo sucesivo y que complementen o sustituyan a aquéllas, 
quedando de igual forma expresamente facultados para, con respecto a dichas 
entidades, adoptar los acuerdos precisos para modificar los Estatutos y pactos por 
los que se rijan, así como para otorgar cuantos documentos públicos o privados se 
Jequieran. 
Representar a la Sociedad en toda clase de juntas Admimstranivas, Cámaras, 
Comités, Asociaciones, Mutualidades, Registros, Delegaciones, Oficinas y 

Dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y otros 
Centros v Organismos Administrativos, Gubernativos e de cualguier naturaleza, de 
todos los grados e instancias, tanto españoles como extranjeros, solicitando y 
obteniendo por cualquier medio, inclvso a través de “Internet” y otra vía telemática, 

subvenciones, préstamos, primas, anticipos y demás ayudas económicas que sean 
concedidas por dichos organismos e interesen a Ja Sociedad, realizando al efecto 
cuantos actos, contratos y negocios estimen precisos para el cumplimiento de las 
condiciones establecidas para Ja oblención de las referidas ayudas 

B.2. COMPRAS: 
Celebrar con el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Minicipa y, en 
general, con cualquier entidad, organismo o persona, pública o privada, tanto 

nacional como extranjera, que actúe como proveedor o suministrador de la 
Compañía, es decir, con terceros a quienes la Compañía demande los bienes y 
servicios que éstos presten: contratos de obra, de servicio, de geshón, de suministro, 
de consultoría, de asistencia, de licencia, contratos de arrendamiento, incluso sobre 
inmuebles, de transporte, de seguro, acuerdos de cooperación y colaboración 
comercial, o cualquier otro tipo de contrato, dentro del tráfico o giro propio de la 

Compañifa, mediante cualquier forma o modalidad de contratación, ya sca pública o 
privada, firmando y presentando las oportunas propuestas, proposiciones y ofertas, 
aceptando, en su caso, las adjudicaciones, realizando los actos y suscribiendo los 
documentos privados o públicos que fueran necesarios o convenientes para su 
formalización, cumplimiento y liquidación, pudiendo realizar la constitución, 
cancelación, prórroga, modificación y retirada de fianzas, avales, depósitos o 
consignaciones, que se requieran para ese fin. 

Las anteriores facultades no incluyen la formalización de acuerdos de cooperación o 
colaboración comercial ni de carácter estratégico, tales como los acuerdos sin 
contenida económico, que restrinjan la actividad de la sociedad en cualquier modo o 
que estén fuera del curso de negocio 
Adquírir toda clase de bienes y derechos, con excepción de inmucbles, participaciones 
sociales, aeronaves, embarcaciones, obres de arte, mediante compraventa, permuta, 

cesión o cualquier otro título admitido en Derecho, que sean necesarios para llevar a 
cabo las actividades del tráfico o giro propio de la Compañía 

€. FACULTADES FINANCIERO-BANCARIAS 
Concertar, formalizar, suscribir, cancelar y liquidar operaciones de inversión financiera 

  

de Tesorería por plazo no superior a 6 meses, en activos financieros de máxima 
solvencia, firmando a tal efecto cuantos documentos sean precisos o convenientes 

 



   
b) Concertar, formalizar y susenbir operaciones de crédito o préstamo por plazo no 

superior a 12 meses, que sean exigencia de) tráfico normal de la Compañía y, al efecto, 
firmar cuantos documentos públicos y prvados fuesen necesarios. 

e) Concertar, formalizar y susenbir operaciones de arrendanuento financiero sobre toda 
clase de bienes y derechos, con excepción de inmuebles, partrcipaciones sociales, 
aeronaves, embarcaciones, obras de arte sin límite de plazo de duración, finvando, al 
efecto, cuantos documentos públicos y privados fuesen necesarios 

d) Realizar operaciones de garantía o contragarantía frente a cualquier entidad pública o 
privada, de cualquier clase de operaciones, financieras o no, realizadas en el giro 
habitual de Jas mismas por cualquier sociedad filial en la que la Compañia sea titular 

del 100% del capital. 
e) Concertar, formalizar y susenbir operaciones de crédito o préstamo por plazo no 

superior a 12 meses, que sean exigencia del tráfico norma) de )a Sociedad, a favor 
- exclusivamente de cualquier sociedad fibal en la que la Compañía sea titular del 100% 

del capital, pudiendo firmar cuantos documentos fuesen precisos O necesarios para 
4 ello. 

f) Estípular, constituir, aceptar, modificar, retirar y cancelas consignaciones, depósitos, 
fianzas y avales, provisionales, definitivos - inclusive, complementanos - o globales, 

dl ante cualquier organismo o entidad. 
e) Librar, aceptar, cobrar, pagar, endosar, protestar, descontar, garantizar y negociar letras 

7 de cambio, comerciales o financieras, pagarés, cheques, talones y demás documentos 
de giro y cambio. Realizar, fijando sus condiciones, endosos y descuentos de 
resguardos, de efectos de comercio, de cualquier ota clase, así como los 

0 mandamientos y órdenes de pago sobre el Tesoro Público, Bancos, Cajas de Depósito 
Y y otras entidades donde la Sociedad tenga valores, efectos, metáfico o cualquier otra 

clase de bienes. 
h) Abrir, utilizar, liquidar y cancelar cuentas comentes, de ahorro y de crédito en 

cualquier Banco, incluso en el Banco de España, o en otros establecimientos de crédito 
y Cajas de Ahorro, bajo toda clase de condiciones, firmando a tal efecto cuantos 
documentos sean precisos o convenientes, y disponer y reúrar de ellas cantidades 
mediante talones, cheques, giros, resguardos y órdenes de transferencia 

i) Aceptar de Jos deudores toda clase de garantias, personales y reales, incluso 
hipotecarias, mobiliarias e inmobibanas, prendas con o sin desplazamiento, con los 
pactos, cláusulas y condiciones que esume oportuna, y cancelaslas una vez recsbidos 
los importes o créditos garantizados Aceptas de los deudores adjudicaciones de bienes 
muebles o inmuebles en pago de las deudas o de parte de ellas y valorar dichos bienes 
Adoptar sobre los bienes de los deudores cuantas medidas judiciales o extrajudiciales 

considere necesarias o convenientes para la defensa de los derechos e intereses de la 
Sociedad poderdante. 

  

j) Realizar toda clase de pagos, disporuendo lo necesario para el debido cumplinmento de 
todas las obligaciones de la Sociedad y exigir los recibos, cartas de pago y resguardos 
pportunos. 

19 Dar y exigir recibos y cartas de pago, fijar y finsquitar saldos Determunar la forma de 

pago de las cantidades debidas a la Sociedad, conceder prórrogas, fijar plazos y su 
importe. 

D Ingresar cheques en cuentas bancanas de las que sea tittar ta Sociedad, pudiendo 
formalizar cuantos documentos sean necesanos e convementes al efecto 

m) Reclamar, cobrar y percibir cuanto por cualquier concepto deba ser abonado o pagado 
a la Sociedad, en metálico, en efectos o en cualquier otro tipo de prestación, por los 
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E RARO



  

particulares, Entidades bancarias y de otra clase, por el Estado, Comunidades 
Autónomas, Provincia, Municipio y, en general. por cualquier otro Ente público o 

privado. 
D. CONTRATACIÓN Y DESPIDO DE PERSONAL 

a) Contratar, trasladar, sancionar, suspender y despedir. 

b) Determinar las retribuciones y demás emolumentos; conceder indemnizaciones por 
despido y, en general, resolver todas las cuestiones relativas al personal de la Socredad 
No se comprende dentro de esta facultad la aprobación de Planes Generales de 
Retribución y Fidelización de empleados 

e) Otorgar y revocar poderes en fovor de Abogados y Procuradures a efectos de la 
Jurisdicción laboral. 
Compareces y representar a la Sociedad ante Juzgados, Tribunales, Magistramas, 
Fiscalías, Jurados y otros Centros u Organismos judiciales, administrativos, 
contencioso-administativo y laborales de todas las jurisdicciones o instancias y en 
todos sus grados, órganos arbitrales, lanto españoles como de cualquier otro país u 
orgamzación intemacional, Con faculñades para conciliar, transar o avenirse de 
modo especial ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC) en 

sus distintas Sedes Provinciales u organismo que le sustituya en el futuro, así como 
para prestar confesión en juicio, absolviendo posiciones y, cuando se requiera, 
ratificarse personal y expresamente. Transigir judicialmente o allanarse judicial o 
extajudicialmente. Ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones judiciales firmes 

E. FACULTAD ESPECIAL DE SUSTITUCIÓN 
“Yodas las anteriores facultades se entenderán conferidas con facultad de sustrución 
especia) por lo que todos los apoderados podrán delegar parcial o totalmente a favor de 
terceros el ejercicio de cunlesquiera de las facultades que tienen conferidas para 
operaciones de carácter específico y concreto, actuando, para conferir la delegación, de 
la misma forma, mancomunada o solidaria, en que tienen otorgada la facultad que sea 
objeto de tal delegación. 

2. Atribución de facultades por niveles de apoderamiento. 
A los señores apoderados pertenecientes a los diferentes GRUPOS, se les 

otorgan las siguientes facultades de entre las anteriormente relacionadas: 
A.- FACULTADES DE REPRESENTACIÓN. 
Las facultades "2), b), c) y d)”, para su ejercicio con carácter mancomunado por 

dos cualesquiera de Jos integrantes del GRUPO 1 o por uno de ellos con otro cualquiera 
de los integrantes de Jos GRUPOS 2, 3 o 4. Estas facultades se ejescerán con un linmte 
de hasta 300.000 Euros por operación para el inicio de acciones o allanamientos con 
implicaciones económicas. 

Las facultades “e) y f)”, para su ejercicio con carácter solidario e indistinto por 
cualquiera de los integrantes del GRUPO 1, 3 y 5, 

La facultad g), para su ejercicio con carácter solidario por cualquier de los 
integrantes del GRUPO 1 

B.- FACULTADES DE CONTRATACIÓN. 
(B.1 VENTAS). 

  

y 

Los facultades “a) y b)” para su ejercicio con carácier solidario por uno 
cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1 o del GRUPO 2, con un hmite de hasta 
500.000 Euros por operación, 

Las facultades “a) y b)” para su ejercicio con carácter mancomunado por dos 
cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1 o por uno de ellos con otro cualquiera del 
GRUPO 2. Las facultades contenidas en el aparlado a) se ejercerán sin limite 
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económico a excepción del otorgamento de garantías bancarias para los fines 
contenidos en las facultades, que deberán ser ejercidos con un límite de hasta 1.000.000 
de Euros por operación y las facultades contenidas en el apartado b) que motiven la 
constitución de las entidades descritas se ejercerán con un límite de hasta 10 000 000 de 
Euros por proyecto. 

La facultad “c)” para su ejercicio con carácier mancomunado por dos 
cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1. Las facultades contenidas en este 
apartado se ejercerán con un límite de hasta 1.000.000 de Euros por operación, límite 
cuantitativo que se aplicará a cada proyecto, acción o conducta comprendidos dentro de 
un mismo plan estratégico de subvenciones o convocatoria 

(B2 COMPRAS). 
Las facultades “a) y b)” para su ejercicio con carácter mancomunado por dos 

cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1 o por uno de ellos con otro cualquiera del * * 
GRUPO 5. Las facultades contenidas en estos apartados se ejercerán con un límite de 
hasta 300000 Euros por operación para inversión de activos matenales y 
arrendamentos y sin límite para el resto, a excepción del otorgamiento de garantías que 
se ejercerá con un límite de hasta 1.000.000 de Euros. 

C.- FACULTADES FINANCIERO - BANCARIAS. 
. Las facultades “a), b), c), d) e), f), £), M), 1) y j)" para su ejercicio con carácter 

mancomunado por dos cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1 o por uno de ellos 
con otro cualquiera del GRUPO 3 o por dos cualesquiera apoderados del GRUPO 3. Las 
anteriores facultades se ejercerán con un límite de hasta 1.000.000 de Euros para 
operaciones de financiación y otorgamiento de garantías. 

0 Las facultades “k), 1) y m)”, para su ejercicio con carácter solidario e indistinto 
por cualquier integrante del GRUPO ] 0 3. 

7 D.- CONTRATACIÓN Y DESPIDO DE PERSONAL. 
Las facultades “a) y b)”, para su ejercicio con carácter mancomunado, por dos 

cualesquiera del GRUPO 4, 
Las facultades “c) y d)”, y con un límite de hasta 300.000 Euros por operación, 

para su ejercicio con carácter solidario e indistinto por cualquier integrante del GRUPO 
4, 

Identificación de las personas fisicas apoderadas 

En el Anexo adjunto se detallan las personas que se asignan a cada uno de los grupos y 
sus datos personales 

PPP Es  



  

ASIMISMO CERTIFICA: 

Que el Consejo dio por leida y aprobo el Acta, por unanimidad, en la parte 
correspondiente al acuerdo adoptado en el punto segundo, apartado 2 6 del Orden del 
Día de manera que et mismo se pueda certificar, ello sin perjuicio de que el acta en su 
integridad se someta a la aprobación del Consejo en su próxima sesión. 

Y para que asi conste, « los efectos oportunos y con el Visto Bueno del Presidente del 
Consejo de Admimstración, la Secretaria expide la presente certificación, en Madrid, a 
23 de jumo de 2009 

V*B” EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

  

  

D. Cesar Cañedo-Arguelles Torrejón Dña. Sandra Martín Morán
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APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3% LEY 8/89 

BASES DE CALCULO:Sin Cuantía 

ARANCEL APLICABLE: 1, 4, N? 8, 7 

DERECHOS ARANCELARIOS - 172,62 € 

NOTA.- El mismo dia de su autorización, expido 

una primera copia literal en nueve folios de papel 
exclusivo para documentos notariales a instancia 
de PROINTEC, S.A. en los números 915975863, 

915975862, 915975861, 915975860, 915975859, 
915975858, 915975857, 915975856 y 915975855 . DOY 
FE A 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido a instancias de PROINTEC, S.A. en nueve 

folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, números 9M2363905, 9M2363904, 

9M2363903, 9M2363902, 9M2363901, 9M2363900, 
9M2363899, 9M2363898 y 9%M2363897. Alcobendas, el 

día quince de Septiembre de dos mil nueve. DOY FE. 

e 

 



  

P* DE LA CASTELLANA 49 
28046 MADRID 

  

Otra copia del precedente documento fue imscrita en este Registro 

Mercantil el día 11 de Agosto de 2009, al Folio 125 del Tomo 20.260 

General, Inscripción 173 de ta Hoja M-99.965. 

MADRID, e 21 de Septiembre de 2008. 

El, REGISTRADOR. 

e PDA 
   

  

De conformidad con fos artículos 333 RUE y 89: KIM, SE HACE CONSTAR, que 

! . según resulta de los archivos informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), 

la hoja registral de la entidad no se halla sujeta a cierre registral alguno, ni en la 

misma consta extendido asiento relativo a declaración en concurso, voluntario 0 

necesario, o disolución. 

AAA 

NN 
 



AUTENTICACIÓN.- YO, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ, 

NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que la presente 

fotocopia es reproducción exacta del documento 

exhibido que he tenido a la vista y devuelvo al 0 

exhibente y que va extendida en DIEZ folios de 

papel de los Colegios Notariales de España, los 

cuales sello con el de mi Notaria y que llevan los 

número el del presente y los NUEVE posteriores en 

orden correlativo ascendente.- Y así lo anoto en mi 

Libro Indicador con el número 1397. —---========-=-- 

En Madrid, a siete de agosto de dos mil doce. - 

SL-ARES 
a SELLO DES SA O 
Es ceso La 
EA + FGALIZACIONES qa)             

    

   

oe PÚBLICA 
OTARIAL    

¿ NOTARIADO 
AS 
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AUTENTICACIÓN.- YO, FRANCISCO CALDERON ALVAREZ, 
O NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, 

son reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido 

0 SELLO DE 
Ea LEGITIMACIONES Y 

e LEGALIZACIONES,        RY55011164 

A



  

  

  

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pas: España 

El presente documento público 

Ha sido firmado por 

Caldemi  Alrarez 
Aetuando en calidad de NO Lx ko 
Se halla sellado'tmbrado con el de su Notaría 

En Madrid 

CERTIFICADO 

6 to 2 0CT, 2012 
Por el Decano del Colegio Verano de Madrid 

Con el numero 89374 

Sello/tmbre: 
E 

  

    

  

  

  

Don Gonzalo de la Mata Posadas 

Firma delegada del Decano 
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- TESTIMONIO 

BA1674721 

Gerardo Von Vichmann Rovira 
NOTARIO 

Marqués de la Valdava, 101 
(Entrada por Vicente Alemandre) 
28100 ALCOBENDAS(Madrid) 

Tels 91 49006 70 /71- Fax: 91 661 7063 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA ENTIDAD «PROINTEC, S.A.». -“"“—---=-- 

NÚMERO TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO. ------==--=-=-- 

En la ciudad de Alcobendas, a dos de octubre de 

dos mil doce. == 

Ante mi, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario del 

DOÑA PATRICIA MIRANDA VILLAR, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en Alcobendas (Madrid), 

Avenida de Bruselas 35 y con D.N.1./N.1.F. número 

MOBIBALON. mm 

Interviene en nombre y representación de la 

entidad mercantil denominada PROINTEC, S.A., de 

nacionalidad española, domiciliada en Madrid, 

Avda. Burgos, N2 12, y con N.I.F. número 

ADBPAGAZZ. RT 

Constituida por t1empo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Juan Vallet de Goytisolo, el día 27 de julio: de



  
1.970, con el número 2.141 de su protocolo.- 

Adaptados sus Estatutos a la vigente Ley mediante 

escritura autorizada por la Notario de Madrid Doña 

María Jesús Guardo Santamaría el día 10 de julio de 

1.992 con el número 2.428 de su protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6.125, 

folio 145, sección 8*?, hoja M-99.965, inscripción 

Actúa en su condición de ViceSecretaria no 

Consejera del Consejo de Administración de la 

Compañía, cargo para el que ha sido nombrada, con 

todas las facultades inherentes a su cargo, por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía en su sesión de fecha 28 de noviembre de 

2.011, según certificación de acuerdos sociales con 

firma legitimada notarialmente, causante de la 

inscripción 199* de la hoja social. -----------=--- 

El documento que acredita la representación 

alegada, se me exhibe, y a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad las facultades representativas son 

suficientes para el otorgamiento a que se refiere 

el presente instrumento público, ya que del mismo 

resulta el nombramiento, aceptación y vigencia del 

¡Aa 
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La identifico por medio de su documento nacional 

de identidad y tiene, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal suficiente para 

otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo fin, =-===-==-- 

Que ejecuta y eleva a público los acuerdos 

adoptados por la reunión del Consejo de 

Administración de la mercantil “PROINTEC, S.A.” 

celebrada con fecha 27 de septiembre de 2.012 que 

constan en certificación de Acuerdos Sociales, 
  

librada por la propia compareciente como 

ViceSecretaria No Consejera del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno de su Presidente 

Don César Cañedo-Arguelles Torrejón, que me entrega 

e incorporo, legitimando las firmas que la 

autorizan, y dándose aquí por integramente 

reproducida a todos los efectos legales. ---=--==-- 

E 

BA1689244 

BA1674723 

-56



  

Hechas las reservas y advertencias legales, leo 

esta escritura a la parte compareciente, previas 

las advertencias del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, y enterada de su contenido, consiente en 

él y firma conmigo, el Notario, que DOY FE: de que 

la parte compareciente, a quien he identificado por 

su/s reseñado/s documento/s de identidad,  ha/n 

prestado libremente su consentimiento, adecuándose 

este otorgamiento a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la misma; de que los datos 

de carácter personal se recogen en el ámbito y con 

la exclusiva finalidad del otorgamiento de la 

presente, «quedando garantizado su tratamiento y 

protección por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de Diciembre; y de cuanto se 

contiene en este instrumento público que queda 

extendido en dos folios de papel timbrado notarial, 

serie y números AYS168588 y el presente. =========- 
Sigue la firma de la compareciente.- Signado: 

GERARDO  VON  WICHMANN ROVIRA . =Rubricados y 
sellado. > TITO TIT 

Sigue Documentación Unida 
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD “PROINTEC, S.A.” DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Dña Patricia Miranda Villar, Vicesecretaría no consejera del Consejo de 

Admimstración de la sociedad Promtec, S.A, (la Sociedad), en virtud de las facultudes 
que le otorga el articulo 309 del Reglamento del Registro Mercantil, 

CERTIFICA: 

Que con fecha 27 de septiembre de 2012, a las 16 30 horas, en Avenida de Burgos 12, 
Madrid, tuvo Jugar scumión del Consejo de Admunistración de la Sociedad, habiendo 
sido debidamente convocado, a la que asisticron presentes o representados la totalidad 
de los consejeros que son los que a continuación se relacionan Juan Carlos Baena 
Martín, D. Eduardo Bonet Sánchez, D César Cañedo-Argúelles Torrejón, CyC 
Inversiones y Gestión, SL (representada por D Jame Coñledo-Argúelles Calvo), D, 
Carlos Martínez de Albornoz y D. Jord: Dagá Sancho, en la que se adoptaron entre otros 
los siguientes acuerdos 

Quinto.- Establecimiento de sucursal en Ecuador. / 

Fl Consejo de Admumsiración acuerda, por unanimidad 

-Estublecer una sucursol de PROINI EC, S A. en la República dei Ecuador 

-Asignar como capital de la sucursal de PROINTEC, SA en la República del Ecuador 
la suma de 8.000 UDS (Ocho mu dólares), para el gro de sus actividades en el país 

-Fyar como domicilio de la sucursal de PROINTEC, SA cn la Ciudad de Cuenca en la 
República del Ecuador HR ———— 
  

«La declaración expresa por pare del Consejo de Adrmnistración de PROIN TEC, S A 
de la ausencia de prohibición en los estatutos de la sociedad de la apertura de sucursales 
en el extranjero 

- Desygnar a la señora Doctora Mana de lvurdes Cuesta Orellana, de nacionalidad 
ecuatonana, mayor de edad, abogada, residente en Ta ciudad de Cuenca en Ts República 
del Ecuador, tilular de “la cedula de crudadama número DIOJG82125, como 

Rsprientae Legal y apoderada general de Ta sugursal de PROÍNTES, 3.4, en Ta 
Republica del Ecuador, otorgándole plenos poderes y autoridad, para que pueda realizar 
en nombre y en representanmn legal de la compañia, todos los actos y negocios 
juridios que hayan de reahzarse y sur efectos en la República del Ecuador, y 
expresamente para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

Especialmente se le otorga a la mencionada apoderada las mas omplias facultades de 
Muerte que par anguna causa y a mngún efecto pueda alegarse falta o imsuticienera de 
poder 

Expresamente se facuha a la mencionada apoderada general para que gesuone tramne y 
obtenga la autonzación ante la Supermiendencia de Compañas para domuchar en la 
Republica del Ecuador a PROINTEC, SA, registramdola como sucursal de compañra 

a BA1674 

e ALP OAS 
Pepa 

  

722



  
extranjera con establecimiento permanente en el Ecuador, y asi como pura obtener el 
registro Umco de Proponentes, RUP, a fin de que PROINTEC, S.A, pueda participar en 
concursos públicos o licitaciones que se convoquen en ha República del Ecuador Se 
faculta de igual mancra para obtener el Registro Único de Contribuyentes y demás 
permisos necesarios para su funcionamiento asi como pare celebrar compromisos de 
asociación, consorcio o contratos de asociación y/o consorcio, según ses necesano, 
designar procurador común de la asociación o consorcio; presentar ofertas o participar 

en la presentación de las ofertas en concursos públicos o licitaciones, aceptar 
adjudicaciones y celebrar los contratos adjudicados, 

Especialmente se le faculta para que presente sobeitudes, declaraciones, noificaciones y 
cualesquiera clases de documentos formales que sesn requeridos para cualesquiera 
registros necesarios, para que se calbfique y habilite a PROINTEC, SA, para 
desarrollar actividades en la República del Ecuador 

La apoderada no podrá transferir, asignar o delegar el presente poder a persona alguna, 
salvo que lo haga con autorización expresa de la empresa mandante. 

Y para que así conste a los efectos aportunos, se expide la presente certificación en 
Madrid a | de octubre de 2012 

V* B" PRESIDENTE LA VICESECRETARIA 

  

  

Dña, Patricia Miranda Villar 
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APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3% LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

fielmente y donde queda anotada. La expido a 

instancias de la compareciente según interviene, en 
cuatro folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y números BA1674724, BA1674723, 
BA1674722 y BA1674721. ALCOBENDAS, a dos de Octubre 
de dos mil doce. DOY FE. “=== mmm -- 

    
  

FE Púnz, 
NOTAR7?    

   
  

  TESTIMONIO: Yo, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en Alcobendas, DOY FE de que la fotocopia que consta 
extendida en cuatro folios de papel timbrado notarial, serie y números, BA1689243 los dos 
siguientes y el presente coincide fielmente con el original, que he tenido a la vista. 

En Alcobendas, a dos de octubre de dos mil doce. 

PÚBLICA 
ES ROTARIAL 

 



  

Apostille 10 ¿egalización única) 

(Convention de La Hayes du 5 octobre 1961) 

(Rea) Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Lo Pas España 

EY presente documento público 

2. Ha sido firmado por A e rardo 

Som alOnamoma PUNO 
Actuando en calidad de NOTARIO O 3. 

4 59 balla selladolumbrado con el de su Notaría 

CERTIFICABR 9cT, 2012 
5. Bn Madrid sc. ue_Y 

7. Pes el Decano del Colegio Notanál de Madrid 

2 Gon el número 8 938 D 

9. Seiloftimbre: 10 
  

  
  

        

        1       

Sa 

Don Gonzalo de la Mata Posadas 

Firma delegada del Decano 7 

  

ST. ya per 

   

    

   

  

   
   

   

   

<B> CERTIFICO Que en 
. 

; ade e otocoliza el docu 

AY ticion de parte se pr e incorpora al 
sis GARTIFICO" Que copia que 

O Core di ee e 
y de antecede ed mn...” 7 .sojas es 

Ao correspondigojg
 , e | él igual al original que Se halla 

Cuenca 
en zo , 

a protocolizado en el archivo a 

, 

7 

mi e sr 

LUEnca, Bed 
de    
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RAZON: Siento como tal que al margen de los documentos protocolizados y que 

constan de estas copias, he sentado razón de su autorización según resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. SC.DIC.C.12 871, de fecha 31 de octubre de 

2012.- 

Cuenca, a 05 de noviembre 2012. 

  

A. Aiaaflo Lon AO. pel 

ema 2D NOTARIO PUBLICO NOVENO



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12. 871 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha treinta y urn de octubre 

del dos mil doce, bajo el No. 763 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la 

protocolización de documentos otorgados en nación extranjera O 

de la compañía anónima denominada PROINTEC SAA. al igual 

que el Poder General que la referida compañía ha otorgado a 

favor de la doctora Lourdes Cuesta Orellana. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el: : 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de n..1 novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878, de veinte 

y ¡Nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el > 

Repertorio con el No. 8.944. CUENCA, SEIS DE 

NOVIEMBRE DEL ml MIL DOCE.- LA 

REGISTRADORA.- J boo ene - 

der. 
A nos 

| 
Ina Verónica Vázquez £. 

p Registradora Mercantl 

Solita lag guta del texto que antecede al del Cantón Cuenca. 

Me loco ro ps + be de ss contenido, 

     

      

   

       

  

  
baoccet    
Teleco: 

Firma: U— 

 


